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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 5 de mayo de 1941 por el qué se mo
difican las tarifas postales.

La necesidad de poner en vigor el Convenio 
principal y los acuerdos firmados en el Congreso 
de la Unión Postal Universal .de Buenos Aires en 
veintitrés de mayo de mil novecientos treinta y 
nueve, a los cuales está adherida nuestra Nación, 
y la obligación de satisfacer en oro los derechos 
de tránsito de la ‘ correspondencia destinada al. ex
tranjero y la actual cotización de nuestra moneda 
en relación con el franco oro—moneda tipo adop
tada en el Convenio—aconsejan la adopción y pu
blicación de las tarifas postales modificadas, to-¡ 
.mando como tipo de cambio el de tres pesetas 
quinientas setenta y siete milésimas, por ser la 
equivalencia fijada oficialmente; rigiendo, en con
secuencia, para lo¿ servicios que se pongan en eje
cución por parte, de España, las,que a continua
ción se citan.

A este fin,
D I S P O N G O :

- Artículo primero.—A partir de la fecha de quin
ce de mayo de mil novecientos éuarenta y uno re
girán, para la correspendencia destinada a países

no comprendidos en Tratados especiales, las si
guientes tarifas:

Cartas. — Primera fracción de veinte gramos, 
setenta y cinco céntimos. Fracciones sucesivas, 
cuarenta y cinco céntimos.

Petición dé devolución. — Una peseta con cin
cuenta céntimos.

Derecho de certificado.— Setenta y cinco cén
timos. ,

Acuse de recibo.—Solicitado en el morAento de 
la imposición, setenta y cinco céntimos. Solicita
do después, una peseta con cincuenta céiítimos.

Derecho de reclamación.— Una peseta con cin
cuenta céntimos. . s\

Correspondencia a entregar por propio. — Una 
peseta con cincuenta céntimos.

Vales respuesta.—Una peseta.
Artículo Segundo.—Continuarán vigentes todos 

los derechos y tarifas no modificados expresamente 
por este Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Go- 
, bernación s e 1 dictarán las órdenes oportunas para 
el i cumplimiento de este precepto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 3  de mayo de 1941 por la 
que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.
limo. Sr.: Vacantes varias plazas en 

él Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro, que deben ser 
cubiertas con arreglo a lo • dispuesto 
en los artículos 32 y 37 del Reglamento 
vigente en ese Instituto,

(Esta Presidencia, dé conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene-, 

/ral. ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

1-° Que se efectúen en la forma 
que más abajo se detalla los movimien
tos de escala reglamentarios para cu- 
orir las, vacantes que existen en el 
referido Cuerpo; y 

2.° Que los funcionarios ascendidos, 
cuyos expedientes de depuración estén 
aún en tramitación, no 'consoliden su 
nueva situación hasta que se conozca

el resultado de la depuración a que 
estén sometidos, sin que esto sea obs
táculo para que entren en el disfrute 
de sus nuevos. sueldos. 
Movimiento de escala en el Cuerpo de 
Topógrafos ayudantes dé Geografía y 

Catastro
! Vacante de Topógrafo Ayudante Ma. 
yor de Geografía y Camastro, Jefe de 
Administración civil de tercera dase, 
producida por el ascenso a superior ca
tegoría de doh Manuel Pérez Maig en 
7 de febrero.comente.—Ascienden: al 
empleo de .Topógrafo Ayudante Ma
yor de Geografía y Catastro, Jefe de 

\ Administración civil de primera clase, 
con el sueldo, anual de 14.400 pesetas, 
don José María Ortega;Lombar; a To
pógrafo Ayudante Mayor de Geogra
fía y Catastro, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, con el sueldo 
anual de 13.200 pesetas, don Santiago 
Espuñes Esteban; a Topógrafo Ayu
dante Mayor de Geografía y Catastro, 
Jefe de Administración civil de terce
ra clase, con el sueldô  anual de 12.000 , 
pesetas, don -‘ Antonio' Martínez Dan-1

causa; a Topógrafo Ayudante Prin
cipal de Geografía y Catastro, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo a fiu a l de 9.600 pesetas, don 
Fausto Vallejo Lara; a Topógrafo 
Ayudante Principal de Geografía y 
Catastro, Jefe de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, don José -María Pineda Zu
rita; a Topógrafo Ayudante Princi
pal de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el suel. 
do anual de 7.200 pesetas, don Franr 
cisco Bernardo Salcedo; a Topógráfo 
Ayudante primero de Geografía y Ca
tastro. Oficial primero de Administra
ción. con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, don Félix García Malnero, que 
continuará supernumerario, y en efec
tivo don Rogelio Baraitoar Rodríguez, 
qué por hallarse en servicio activo es 
quien cubre la vacante.

Estos ascensos se entenderán con
feridos con antigüedad de 7 de febre
ro del corriente año. '

Vnc^nte de Topógrafo Ayudante prL 
mero de Geografía y Catastro, Oficial 
pr i hiero de Administración,’ producida.
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por el pase a supernumerario de don 
Baldomero de Blas Salvadores, que ce
só en el servicio activo de su empleo 
en 8 del corriente mes.—Se concede la 
vuelta al servicio activo al Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía y Ca
tastro, Oficial primero de Administra
ción, con el sueldo anual de 6.Ó00 pe
setas, don Femando Recacho Eguía, 
que es el número 1 de los de su clase 
en situación de supernumerario que 
tiene solicitado el reingreso.

V a c a n t e  de To-pógrafo Ayudante 
Principal de Geografía y Catastro, Je
fe de Negociado de tercera clase, pro
ducida por ei fallecimiento de don 
Luis Marzán Arana, ocurrido el día 24 
del corriente mes.—Ascienden: a To
pógrafo Ayudante Principal de Geogra
fía y Catastro, Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
7.200 pesetas, don Santiago Casero Are. 
ces; y a Topógrafo Ayudante primero 
de Geografía y Catastro, Oficial pri
mero de Administración, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, don Ricardo 
González Tarín, entendiéndose confe
ridos-ekos ascensos con antigüedad de 
25 del corriente mes de abril'.

Lo digo a V. I. par t̂ su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.' I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1941.—P. D .: 

El Subsecretario, Valentín Gaiarza.

limo. Sr. Diyector general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 3 de mayo de 1941 por la 
que se rectifican antigüedades y se 
disponen ascensos de Escala en el 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro.

Emo. Sí*.: Como consecuencia de 
Ja baja del Topógrafo Ayudante Ma
yor de Geografía y Catastro, don Luis 
Ruiz Magán, decretada por Orden de 
23 del corriente mes, procede rectifi
car las antigüedades de varios Topó
grafos que figuran en el Escalafón 
detrás del mismo, y cubrir las vacan
tes que dicha baja ha producido, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to de 22 d* abril de 1940, que ordena 
la provisión de las vacantes derivadas 
de la depuración de funcionarios en 
los distintos Cuerpos de la Adminis
tración Civil del Estado.

En su virtud, esta Presidencia, de 
conformidad con lo* propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que los ascensos que a conti
nuación se expresan se entienden con
feridos con las siguientes antigüeda
des:

A Topógrafo Ayudante Mayor de 
Geografía y Catastro, Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase, el 
de don Inocente Serrano Alvarez, con

antigüedad de 22 de abril de 1940, en 
vez de la de 1.° de julio de dicho año, 
y el de don José Ripoll Sarrazola, 
con antigüedad de l.° de julio' de 194f>, 
en vez de la de 9 de agosto de dicho 
año; a Topógrafo Ayudante Princi
pal de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de primera clase, el de don 
Juan López Solós, con antigüedad de 
22 de abril de 1-940, en vez de la de 
primero de julio de dicho año, '$r el de 
don Vicente de Vidanía y Zuloaga, 
con* antigüedad ¿e 1-° de julio de }940, 
en vez de 9 de. agosto de dicho año; _a 
Topógrafo Ayudante Principal de Geo
grafía y Catastro, Jefe.'de Negociado 
de segunda clase, el de don Antonio 
Gómez Marthino, con antigüedad de 
22 abril de 1940, en vez de 1.° de 
julio de dicfjLO año; el de don Segundo 
Martín Sohseca de Paz, con antigüe
dad de 1.° de julio de 1940, en vez de 
25 de dicho mes y año, y el de don 
Juan Bayón Contreras, con antigüe
dad de 25 de julio de 1940, en vez de 
9 de agosto de dicho año; a Topógra
fo Ayudante Principal de Geografía 
y Catastro, Jefe de Ñegoci^do de ter

cera  clase, el de don Vicente Ramí
rez de Verger, con antigüedad de 22 
de abril de 1940, en vez de 1.° de julio 
de dicho año; el dé 'don Daniel Blas 
Domínguez, con antigüédad de i ® de 
julio de 1940, en vez de 25 de dicho 
mes y año; el de don Víctor Marín 
y Marín, con antigüedad de 25 de 
julio de *1940, en vez de 9 de agosto 
de dicho año, y a Topógrafo Ayudante 
primero de Geografía y Catastro, Ofi
cial primero de Administración, el de 
dori Angel Paño Lapetra, con anti
güedad de 22 de abril de 1940, en vez 
de 4 de junio de dicho año; el de don 
Francisco Hornos Solá, con antigüe
dad de 4 de junio de 1940, en vez de 
primero de julio de dicho año; el de 
don Luis Bel Badia, con antigüedad 
de i.® de julio de 1940, en vez de 25 
de dicho mes y años; el de don Félix 
Pascual Picazo, con antigüedad de 25 
de julio de 1940, en vez de 30 de dicho 
mes y año; el de don José Jerez Suá- 
rez, con antigüedad de 30 de julio 
de 1940, en .vez de 9 de agosto de dicho 
año, y el de don Juan Bertoméu Chu- 
iio, con antigüedad de 9 de agosto de 
1940, en vez de 2 de eneró de 1941.

2.° Para cubrir las vacantes produ
cidas por 1& baja de don Luis Ruiz 
Magán se conceden los siguientes as
censos de Escala:-

A Topógrafo Ayudante Mayor de' 
Geografía y Catastro, Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase,' con 
el sueldo anqal de 12.000 pesetas, don 
Sebastián Mas Sampoll; a Topógrafo; 
Ayudante Principal de Geografía y; 
Catastro, Jefe de Negociado de pri-’ 
mera clase, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, don Andrés Avelino Gar

cía Bermejo; a Topógrafo Ayudante 
Principal de Geografía  y Catastro, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
don Joaquín Ruiz Ayllón; a Topógra
fo Ayudante Principal de Geografía 
y Catastro, Jefe de Negociado de ter
cera, cdn el sueldo anual de 7.200 pe- 
pesetas, don Rafael Ristori Monto jo, 
y a Topógrafo  Ayudante primero de 
Geografía y Catastro, Oficial primero 
¿e Administración, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, don Antonio Bonet 
Albadalejo.

Estos ascensos se entenderán con
feridos con, antigüedad de 9 de agosto 
de 1940, a ‘ excepción del último, que 
lo será con fecha 2 de enero del co
rriente año.

Los funcionarios ascendidos, cuyos 
expedientes de depuración estén aún 
en tramitación, no consolidarán su 
nueva situación hasta que se conozca 
el resultado'de la depuración a que se 
hallen sometidos, sin que esto sea obs
táculo para que entren en el disfrute 
de sus nuevos sueldos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1941,—P. D<: 

El Subsecretario, Valentín Gaiarza,

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDENES de 3 de mayo de 1941 por 
 las que se dispone la separación del 
 servicio del Estado de los Topógra

fos Ayudantes de Geografía y Cat
astro que se citan.

limo. Sr.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
do febrero <le 1939 al Topógrafo Ayu
dante de Geografía y Catastro don 
José Revuelta Sainz Pardo y probadas 
en el mismo faltas graves de las enu
meradas en el artículo noveno de la 
citada Ley, *

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la separación del servicio del 
Estado del referido Topógrafo, dé- 
biendo causar baja en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece.

Lo digo a V. I. para íui conocimiento 
y efectos.

Dios guarde /a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1941.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín Ga
iarza,

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

limo, £r.: Concluso el expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Topógrafo Ayu
dante segundo de Geografía y Catas
tro don Francisco García Mesa y 
probadas en el mismo faltas graves
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de las enumeradas, en el artículo nove
no de la citada Léy,

Esta Presidencia se na servido acor
dar la separación del servicio del Es
tado del referido Topógrafo, debiendo 
causar baja en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo .de 1941.— 

P. D., El Subsecretario, alentín Ga- 
laraa.

\
limo. ,Sr. Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

limo. Str.: Concluso el. expediente 
instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Topógrafo Ayu
dante de Geografía y Catastro don 
Carlos Crespí Jaume y probadas en el 
mismo faltas graves de las enumera
das en el artículo noveno de la cita
da Ley,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la separación del servicio del Es
tado del referido Topógrafo, debiendo 
causar baja en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece. \

Lo digo .a V.T. para su conocimiento 
, y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1941.— 

P. D., El Subsecretario, Valentín Ga- 
Iarza.*

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

.  .
limo. Sr.: Concluso el expediente 

instruido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Topógarfo Ayu
dante de Geografía y Catastro don 
Rufino Muñoyerro Sánchez y proba
das en el mismo faltas graves de las 
enumeradas en el artículo noveno de 
la citada Ley, \

Esta Presidencia su na servido acor
dar la separación del servicio del Es
tado del referido Topógrafo, debiendo 
causar aja en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo digo a V. I. pata u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1941.— 

P. D., El Subsecretario. Valentín Ga- 
larza.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 3 de mayo de 1941 por la 
que se dispone la imposición de un 
mes de suspensión de empleo y suel
do al Artífice del Observatorio As
tronómico de Madrid don Guillermo Balo 

Sobrado.

| limo. Sr.: Conclusove* expediente 
Instruid j  con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Artífice del 
Observatorio Astronómico de Madrid 
don Guillermo Balo Sobrado.

Esta Presidencia se ha servido

disponer que se imponga al referido don 
Guillermo Balo Sobrado un mes de 
suspensión ue empleo y sueldo como 
incurso en el artículo, 60 del ¿Regla
mento de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1941.— 

P D., El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

\

ORDENES de 30 de abril de 1941 por 
las que se dispone la separación del 
servicio y su baja en el Escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de 
Correos que se citan.

limo Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos, don José Menéndez Ba
rreno, Cartero rural adscrito a Brue- 
lles (Oviedo); don Bartolomé Simó 
Ramis, Cartero rural adscrito a San 
Agustín de San Teolis (Palma de Ma
llorca); • y aceptando la propuesta 
de V. I., que hace suya la del Juez 
Especial de esta Dirección General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio, como comprendidos en el 
apartado a> del artículo noveno de la 
Ley de 10 <je febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de baja 
en el Escalafón de los.de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1941.—P. D.: 
José L. de Letona,
limo. Sr. Director general de Correos 

. y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos don Angel Martin Rodrí
guez, Cartero rural adscrito a Villas 
Buenas de Gata (Cáceres); don Mi
guel Torrente Olivares, Cartero, urba
no adscrito a Vélez Rubio (Almería); 
don Ramón Santiago Buedo, Cartero 
rural adscrito a Pozo Amargo (Cuen
ca) ; don Mariano Galdón Moreno, 
Gaitero rural adscrito a Jerez del 
Marquesado (Granada); y aceptando 
la propuesta de V. I., ‘que hace suya 
la del Juez Especial de esta Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda separarles

del servicio como comprendidos en el 
apartado d> del artículo noveno de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dichos funcionarios sean dados de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años*
’ Madrid, 30 de abril de 1941,-sP. D.í 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR
Pensiones— (Personal civil). 

ORDEN de 1 de marzo de 1941 por la 
que se declara con derecho a pensión 
a don Fernando Bosca Bray y otros.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren . las 
Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 («D. Ó'.» número 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 (D. O. número 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Femando Bosca Bray 
y termina con doña Josefa Monge 
Sanz, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa . 
en dicha relación mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge- 
uieral Presidente manifiesto a .V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guardp a V. E. muchos ■ años. 
Madrid, 1 de marzo de 1941.—E*1 Ge

neral Secretario, Arturo Cebrián.
Excmo. Sr. ...
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R E L A C I

NOMBRES DE  LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
 causantes

A r m a, Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecíanlos cau
santes

 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE;

D on  Fernando Boscá Blay 
Dóña Angela Guillén Benedicto
1 . /
D o n  Pedro Femández-Carrión y Me-

glas ifHXlIx •>Vr. • r̂ ifl < • « « 1 iLU • •
Doña María Verde y Óayo ....... .

D o n  Ciriáco Cotilla García /;...........
Doña María Rodríguez Bota ...... ......

D on  Pascual Lozano Donoso ........ .
Doña María Oliveros Inchauste .........

D on  Francisco L6pez Acereda .........
Doña Marcelina Antoñanzas Bermejo

D oK Sabino Jiménez Calvo .............
Doña Indalecia Casanova Lasheras ...

D o n  Gerardo Conde Miguel ......
Doña Amelia Martínez Lara ...........

D o n  Antonio López .................... .
Doña Carmen García Bedoga ............

D o n  Eugerio Gil Laiz ...................
Doña Rufina Blanco ............... ..........

D on  Antonio Sacristán Calvo .........
Doña Gregoria Gómez Aznar .............

D o n  Ramón Rey Incógnito ........... -.
Doña Dolores Allegue'González ..........

D o n  Constantino León Gutiérrez ... 
Doña Manuela León Suárez ....... .........

D o n  Felipe Bemues Ara ............... .
Doña Orcsia Palacios Beltrán .............

D o n  Francisco Jorcas Gallen ..........
Doña María Cruz Abad Adrián ..........

D on  Joviniano Muñoz Calvo ........ .
Doña Mercedes Gómez-Gómez.............

D on  Cruz Ladrón de Guevara Castillo 
Doña Dolores Bello Carra ....................

D on  Ellas López Fernández ...............
Doña Flora Fernández Rodríguez ......

D on  Juan Cruz Lozano Martínez ....
Doña Anastasia Ruiz Martínez .........

D on  Toribio Iglesias Nieto .................
Doña Vicenta Bravo Bravo

D on  José Luna Reyes ............. ..........
Doña Carmen Fernández Fernández...

Padres ......

Idem

Idem .........

Idem ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ...........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ..........

Idém ..........

Idem ..........

Caballería 

G. A. I. Ingros. v.¿

Reg. Larache,'4 ... 

Caz. Castillejos, 9

Caz. Navas, ,2 ......

Inf.' América. 23... 

Caz. Numancia, 6

B. M. Arapíles, 7

Bón. Zap., 7 ......

Inf. Victoria, 28...

Inf. Marina ...... i

Iní. Bañen, 31...V.. 

10 Reg. Artillería 

Carros Combate, 2 

Inf. Toledo, 26 ...

Iní. Argel, 17......

Reg. Melilla, 2 ...

C. Combate. 2 ... 

Iní. S. Marcial 22 

Artillería Ligera, 3

Teniente don Femando Boscá Guillén 

Teniente don Jesús Fefnández-Carrión Verdea

Sargento don Francisco Cotilla Rodríguez......

Sargento don Pascual Lozano Oliveros ...........
/

Cabo Casimiro López Antopanzas ..........

Cabo Julián Jiménez Casanova ...... ..v.r.,

Cabo Severiano Conde Martínez ......... ........i...,

Cabo Arturo López García ......................

Cabo Antonio Sacristán Gómez ............... ¿......

Cabo Constantino Rey Allegue....... ......U¿..... .t¡

Cabo Basilio Bemues Palacios........ ..v;ím

Cabo Mariano Jpreas Abad..........................

Cabo Gonzalo Muñoz Gómez.....

Cabo Cipriano Ladrón de Guevara Bello,.../.,..

Cabo Elias López Fernández ................. ...... .

Soldado Celestmo Lozano R u iz ............. ..........

Soldado Félix Iglesias Br^vo ........ ...............
/

Soldado José' Luna Fernández .......................... .
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Q U E  S E  C I T A  

Pensión anual 
que se lesconcede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

6.000,00

5.000,00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

l
795.50

795.50 

\ 795,50

1.432.00

795.50

796.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

693.50

693.50

693.50

/

•

(19..

\

N *■ ’ !

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 ..........

•

V

13 septiembre 1936 

21 julio 1936

8 octubre 1937

14 marzo 1938

\
6 agosto 1937

\
7 enero 1938

2 diciembre 1936
>

31 agoáto 1936 
•

19 enero 1938 

26/ octubre 1938

3 agosto 1937 

11 marzo 1938 

29 marzo 1938 

19 febrero 1937 

3 febrero 1937

6 septiembre 1937

2 diciembre 1936

7 Julio 1938 

5 octubre 1936

3 septiembre 1937

\

Valencia C .  . . .  

Madrid

Badajoz ................

Zaragoza .............

Logroño .................

Navarra . . . .7 7 ; . - . .

Palencia ................

La Coruña . . . . . .

Valladolid ..........

Segovia .............

La Coruña 

León

Huesca . . . 7 . . t . .  

Zaragoza . . . r . ; . . .  

Segovia . . . 7 ,. .7 7 .  

Palencia 7777777..

LugO ....................
N

Soria ....... .. . .7*7.777

Palencia . . . . . . . . .

Sevilla ...T77 . . . 7. .

Alcira ......................

Madrid ......... . . 7 . . . . . .

Almendralejo ........

Zaragoza ...............

Calahorra a ...... .

Pamplona . . . 1 7 7 7 . . . . .

'Villalcón ........ . . 7 . .

Ferrol del Caudillo 

Viílalón de Campos

Fuenterrebollo ....

Ferrol del Caudillo 

ViUarmeriel .....

Olía 7. . . . . . . 7777. . . 777r . .

Fuentes Óiaras ... 

Montejo dé Arévalo 

Alfaro . . 7 . . . . . 7 . . . . . ' . . . .  

Lugo . . ...* ..7 . . . . . . . V . . , .

Valduérteles .........

Osomo .....777777 .7 .77 .  

Villanuev. Ariscal...

1 . ’

Valencia C. 

Madrid

Badajoz .......

Zaragoza ....

Logroño ......

Navarra ..... 

Palencia .... 

La Coruña... 

Valladolid ..

Segovia ......

La Coruña...

León .7 . . 7 . ; . . .

Huesca .......

Teruel ..7 7 7 ..  

Segovia ..77. 

Logroño ....

Lugo .........

Soria 7 .7 . .7 . . .  

Palencia ..77. 

Sevilla 1. .7 .7 .

3

4

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o  
Unidad a que pertenecían

 los cau
santes

 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D on Julio Conde Condé ................ 7

Doñá Angela Contreras Cuesta ........

Don Ramón Lista López ............. ...é
Doña Angela García .............. .........

Don Quirino Izquierdo jliguero .....
Doña Teodosia Casado Izquierdo ......

1 V
Don Juan Almeidá González .... ......
Doña María del Pino Martíñ ...........

Don Castor García Fernández .... .
Doña Casimira Magdalepo .......... i-...

Don Angel López Barreiro ..............
Doña Angela Rebolo Márquez .... .......

Don Norberto López López .............
Doña Manuela Domínguez Fernández

Don Eleuterio de la Torre Goya .....
Doña Balbiná Peña y Azpiazn ........

D on Gregorio Gironés ‘Pérez ...........
Doña María Armendia ...... ...............

Don  Nemesio Azcunaga Cirión ......
Doña Matilde Cirión Llantada .... .....

Don Casto Benito Martínez ...........
Doña Matea Herranz Abián ...... .

Don Manuel López Veigas ..............
Doña María Manuela Rico Méndez ...

Don José Larraza Adrián ......... .7...
Doña Eulogia Mercero Echarri ..... .

Don José Benito Lamela Mainelo ... 
Doña Manuela Rozas Regó ........... .

D on Santos Lucas Pérez ..................
Doña Aniceta Alcón Corchero ...........

Don Celestino Lamas ......... ...........
Doña Camila Díaz López .... .

Don José María López Antelo ..... .
Doña María Ramona Díaz Ledos .....

Don Indalecio Garcíá Alonéo ...........
Doña Emilia Alonso González ....... .

Don Lucio González León ..............
Doña Antonia Once ja Gil ........ .........

Don Anastasio Jiménez Alava ........
Doña Juana Rome Bona .............. .77

D,on Victoriano Irigaray Aranaz .....
Doña Jesusa Castillo Munárriz ........

**
i

Padres ........

Idem ,..v.....

Idem .........

Idem ..... .

Idem .........

Idem ,...r.....

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem „.......

Idem .
1
\

Idem ,........

Idem .........

Idem

Idem SY...P...
1

Idem ....

Ióem ,........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ..... ..

Inf. S. Marcial, 22

Artill. Ligera, 16

Inf. América, 23.

Inf. Canarias, 39.

Inf. Toledo, 26 ...

Inf. Zaragoza, 30

Inf. Zamora, 29...

Inf. América, 23...

Idem J...............

Zap. Marruecos ...

Caz. Ceriñola, ‘6...

Inf. Zaragoza, 30.

Inf. Gerona, 18,...
(

Inf. Zaragoza, 30.

Artill. Ligera, 13.>..
/

In.' S. Marcial, 22

Caz. Ceuta, 1 .....

S. M. 8 .a R. M. ...

inf. S. Quintín, 25

B. M. Flandes, 5. 
Idem ............. .

F. E. T. Navarra 
Inf. Argel, 27

1

Soldado Bemardino Conde Contreras.............. , . . . .

Soldado José Lista García . . . ’......... ............................;.

Soldado Andrés Izquierdo Casado ¿............•........ .

Soldado Manuel Almeida Martíñ .............. ............

Soldado Félix jGarcía Magd^leno .....................

Soldado José López Rebolo........ ....................

Soldado José López Domínguez... . . . . . .7 .7 . - . . .7 7 . . . . . .7

Soldado Jaime de la Torre Peña........ ............ .

Soldado Francisco Gironés Arníendlá..... .

Soldado Carlos Azcunaga Cirión .......!..........,^

Soldado Paulino Benito Herranz ....................................

Soldado César López Rico .............. 7......... . .........................

Soldado José María Larraza Mercero..;....................

Soldado David Lamela Rozas............. ............................

Soldado Felipe Lucas Alcón..;..............

Soldado Nicanor Lamas Díaz ....................................... ......

Soldado Jaime López Díaz ....* .7 .....7 7 ....7 7 .7 7 7 .7 .^  

Soldado Eleuterio García Alonso ..............................

Soldado Agapito González Ónceja..... .̂.....................

Soldado Manuel Jiménez Rome............ . . . . ............. .
Soldado Ramón Jiménez Rome ............................

Falangista Gregorio Irigaray Castillo...............
Soldado Emilio Irigaray Castillo...... .........................
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a lod interesados

Leyes o reglamentos Que 9 e les aplloa

f e c h aen que debe empezar el abono de» la pensión
Deleg a c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pagó

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S  A Í> O S

1 ObservacionesPueblo ProvinciaPesetas Oia Mes Año

693.50

693.50

693.50
/

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
4

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

(i)

i

*

i\

E sta tu to  de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
2 2  de octubre 
do 1926.

9 octubre 1936 

29 noviembre 1936

18 mayo 1938

19 mayo 1937 

13 octubre 1936 

15 junio 1937

27 septiem bre 1937
y

25 diciem bre 1937

17 abril 1937

3 octubre 1936

24 abril ‘ 1937 
1

28 febrero 1937 

2 agosto 1937

24 abril 1938

31 mayo 1937 

5 mayo 1937

27 agosto 1937 

19 agosto 1938

5 abril 1938

23 m ayo 1937 
21 mayo 1938
13 junio 1937,
28 agosto 1938

Burgos ...... .

La Coruña .......

Burgos ..............

Las Palm as ....

Segovia ............

Lugo .................

Orense .............

Vizcaya .......... .

N avarra ............

Vizcaya .............

Soria ................

Lugo ............. .

N avarra ,.77. . . . . .

LUgO ......77 • • •'. •»

Oáceres .....

Lugo .......... .7 7 7

Idem  .........

Burgos ..............

Segovia . . . .w . .

N avarra

Idem  .................

Revillagodos ...........

Arteijo .....................

Santib. Esgueva ...

G uía ............* ............

Cuéllar ........................

Friol .............. . ...........

B e a r iz .................... .

Bilbao ............

Salinas de Oro...

Arcentales .......

Baños de T ajo  ...

V íllam eá...................

U nanúe ........ ..........

C astro del Rey 
*

V illar del Campo... 

B ecerreé ......77.777...

R ivera de Piquín... 

Valle Valdelaguna..

Siguero .......................

T udela  ..............

P era lta  ......................

Burgos ......

La C oruña...,

Burgos .........

C anarias ....

Segovia ........

Lugo ..............

Orense ........

Vizcaya ......
\

N avarta  ......

Vizcaya ......

G uadal a ja ra

Lugo ......

N avarra .....

Lugo ......... . ..

Oáceres 7. . . . .

Lugfc

Idem

Burgos .........

Segovia ........

N avarra  ......

Idem  ...:.y í ;t .

4

*



P á g i n a  3 2 3 8 B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 ma y o  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Arma,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Francisco Igoa Gallarregui ......
Doña María Irigoyen Alzugaray

D o n  José tylaría López Vidorreta ... 
Doña Páula Petia Diez ............. ..........

. Padres 

Idem ....... :.

/
Inf. América, 23... 

Inf. Bailén, 24 ... 

B. M. Arapiles 7 

Ini. Castilla, 3 ... 

Legión .................

Soldado Pedro Igoa Irigoyen ........ .................. .

Soldado Francisco López Diez ........ ................

" D o n  Manuel González García ..........■ Soldado José González RodríguezDoña Perfecta Rodríguez Franco ......

D on  Francisco Lemus Marín .... ; Ide m • • Sbldado Diego Lemus VegaDoña María Teresa Vega Cornejo ......

D on  Bernardo Infante López ........... Idem ...... Legionario Moisés Infante Ruiz ........ ............Doña María Ruiz Vegas ..-..................

D on  Ramón Anda Oleaga ................. Bailén, 24 ............. 1Soldado Pablo Anda MartínezDoña Basjáisa Martín Mandojuena ... 

D o n  Juan Cru- López Renovales ...... Idem ...... Uní. América, 23. 

Idem .....................

Soldado Justo López Quintana .........................

D on  Femando Lucambio Lazcano ... 
Doña Francisca Leija ...................

D o n  Elias Iturria Sola ......................

Soldado Francisco Lucambio Leij¿ ............. .

Soldado José Lturria Flamarique ........ .......... .'.

Soldado Santiago Gastón Esquiroz .................

Idem .............
Doña Celestina Flamarique Jaso ......

D on  Martín Gastón Martínez*'...... 7..

Idem . . . . . 7 . . .  

Idem ......... Inf. Bailén, 24 ...

Caz. Ceuta, 7 ..........

Inf. S. Marcial, 22 

Eatllón. Zapad., 7 

Caz. Serrallo, 8 . . .  

B. M. Sicilia,'8 . . .  

Zap. Minad., 7 . . .  

Armada .................. . . . .

D o n  Paulino Hernández Hernández .. 

Doña Enriqueta Jiménez Sánchez ........ ..

D on  Agapito Juez Blanco .................

Idem ...¡Tú Soldado Felipe Hernández Jiménez ..........................;

Idem . . .7 7 7 .. . Soldado Marcps Juez Blanco ......................... ..................,

Soldado Teodoro Lourido Castro

Doña Julia Blanco Juez 1 ........................... r.v...

D o n  Joaquín Lourido Trillo ...............
Doña Genoveva Castro Caamaño ......

D on  Casimiro Hidalgo Lora villar .....

Idem . . . 7. . . . .  

Idem . . . 7 . 7 . . . Soldado Pablo Hidalgo' Caro ............................Doña Carmen Caro González . ............

D o n  Donato Garijo Alonso ...7 7 7 7 7 .. . . . . . Idem . . .7 7 7 .. . Soldado José Garijo Jiménez ..........

Soldado José García de la Torre........ ............77.7D o n  Juan García P uga .......................................

Doña Josefa de la Tor^e de la Torre.. 

D on  Adolfo Rodríguez Acuña . . ; .............

íaem . . . t t í . . .

Marinero José Rodríguez Fandiño.....................
Doña Carolina Fandiño Folfear........... . . . . .

Idem . . . 7 . 7 . . .

1 Idem ...... Marinero Bartolomé Gelabert7 Font ............................D on  Juan Gelabert Jofre .................
Doña Sebastiana Font Pujol ......r.7..r.. Idem .........

T H p t u Marinero fogonero José Pérez Ferro *D on  José Pérez Pérez ........ .......7.1. . . .

Doña Juana Ferro López ...... ............

Idem ......... Idem ...................... Marinero fogonero Luis Rey Casal........ . . . . . .7 7 .D on  José Rey Castro ............. ....-77.7777

Doña Francisca C¡asal García ...........

D o n  Serafín Viguri Aguinaco ........... Idem ....... .. F. E. T. Blancá... Falangista Agrícolo Viguri Loizaga ...................
Doña Tomasa Loizaga Egúíluz .



N ú m .  1 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 3 9

Pensión anual 
que se les 
concede

pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50 

“ 693,50

2.106,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.450.00 

970,00

1.510.00

1.510.00

693.50

(1)

■

Estatuto de Cla
ses Pasivas de: 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

16 mayo 1937 

14 marzo 1937 

12 enero 1937 

25 junio 1938 

18 febrero 1937 

1 julio 1938 

25 enero 1938 

12 enero 1938

25 septiembre 1937

6 febrero 1938
i►
| 2 septiembre 1937

26 febrero 1938 

9 mayo 1937 

8 marzo 1938

21 abril 1937 

30 abril 1938

7 marzo 1938 

20 abril 1937

7 marzo 1938 

7 marzo 1938 

4 junio 1937

Navarra ...........

Logroño ...7777...

Oviedo .... .......

Badajoz

Burgos .........

Alava

Vizcaya .... ...r..

Navarra ..........

Idem .......;......

Idem ..............

Avila ..............

Burgos ttt...... .

La Corufia ......

Sevilla .........T..

Logroño .777777777 

Granada .77777... 

Pontevedra ...7.. 

Baleares ...ttt... 

La Coniña ?

Idem .... v.¿...7..

AlaVft 777...

Lesaca ........ .........
■;

Cerv. Rio Alhama.

Tineo .........

LobO i.....

Villaescusa Butrón 

Ilárraza .7..T... 77....

Arcentales .....777;..

Aranaz .......tví...í7.

Garinoaín ...7.....r..

Pamplona 7..,77777... 

Aldehuela ......77777..

S. Millán. de Lara

Ceé ............. 777.. 777.

La Luisiana.........

Igea ..7.77T.777777777.». 

Motril .....7777777.....

Marín ...................

Santa Catalina ... 

Ares ...7.77.7...7777.7.. 

Guiliade ..7.7 ...77;... 

Apreguindena. .....

Navarra ..... 

Logroño ....

Oviedo .......

Badajoz ....

Burgos k.«.. 

Alava .........

Vizcaya .77...

Navarra ....

Idem ,...7.7.77  

Idem ...-.77.7.7 

Avila 7..777... 

Burgos 77....

La Coruña... 

Sevilla .......

Logroño ...7. 

Granada ... 

Pontevedra .. 

Baleares .7.. 

La Coruña... 

Idem ,777777777 

Alava 77.777777

4



P á g i n a  3 2 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  8 ma y o  1341

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Ignacio Irigoyen Arizcurren 
Doña Lucrecia Olleta Eslava ..... ..........

D o n  Antonio López Subirá ..................
Doña Catalina Avalos Martínez ...........

D o n  Miguel Lozano Navascués ..........
Doña Petra Gramonte Rubio .......... .̂.

D o n  Zoilo Lacarra Lacarra ...... .......
Doña Blasa Mendoza Galán ..................

D o n  Felipe Arguiñano Lusarreta 
Doña Filomena Echevarría Izcúe ....... .

D o n  Prudencio Lozano Lozano ..........
Doña Guillermina Arribas Alonso

D o n  Gregorio Lafora Berges ..............
Doña Dionisia Jiménez Zarralanga ....

D o n  Ignacio Lozano Remartínez 
Doña Celedonia Carramiñana Val- 

tueña ...... ......................................

D o n  Julián Calleja López .............. .
Doña Juana Miguel Celis .............. ......

D o n  Guillermo Sacristán Pérez ..........

D o n  Vicente López Quintana Fer
nández ..........................................

D o n  Manuel Lera Simón ......... ............
D o n  Sabino Iturria Arzar.20 ..............
D o n  Mateo Gil Galar .........................
D o n  Juan San Juan González ...........
D o n  Domingo Gilarranz García 
D o n  Florencio Lasala Pamplona
D o n  Evaristo Arranz González ..........
D o n  Ciríaco Domínguez Esteban ...
D o n  Pedro Rodríguez Freire .......... .
D o n  Secundino Fernández Vicario ...
D o n  Pedro Ibarrola Izarra ........... .
D o n  Manuel Jiménez Jiménez ..........

Doña Carmen Hinojosa Díaz ..............

Doña María Casal Gijirey ..... ................
Doña Eustaquia Lana Ramínez -..........
Doña Josefa Amat Checa .....................
Doña Josefa Arias Maciñeiras ........ .
Doña Dolores López Piñeiro .............. ...
Doña Encamación López Prado ......
Doña María Aleonada Aguado ..........
Doña Sinforosa Larrinaga Garay
Doria Josefa López Nemiña ..................
Doña Dolores López Casal ..... .......... .
Doña Josefa Lois N........................ r.-.......
Doña Gabriela Tmaz García ............ .
Doña Gatalina Lóoez Marco ..................
Doña Manuel Liñeira Dopazo 
Doña Hermenegilda Izquierdo Carde- 

nosa ...............................................

P ad res .........

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem .........

Idem '...........

Idem . . . . . . . .

Idem ...........

Idem ........... .

Padre ...........

Idem ..........
Idem ........... .
Idem ......... .
Idem ......... .
Idem ......... .
Idem ......... .
Idem ......... .
Idem ......... .
Idem ......... .
Idem .........
Idem .........
Idem .............
Idem .............

Madre .........

Idem .............
Iderru^-......
Id e m ™ ........
Idem .............
Idem .. .t.......
Idem .............
Idem .............
Idem ...........
Idem ...^.......
Idem .............
Idem ...-;.......
Idem ......
Idem ...-........
Idem . . . . . . . . .

Idem .............

F. E. T. Lacar ...

Idem ........................

F. E. T. Navarra 

F. E. T. Burgos... 

F. E. T. Mtjurra. 

F. E. T. Burgos... 

F. E. T. Aragón...

F. E. T. Soria ...

F. E. T. Burgos... 

Batllón. Zapad. 8.

Cab. Numancia, 6. 
Inf. Burgos. 31 ... 
Caz. Ceriñola, 6... 
S. Automovilismo..
Inf. Argel, 27 ......
Caz. Melilla, 3 ... 
Caz. Castillejos. 9. 
F. M. Flandes, 5...
Legión ...................
Armada ....................
F. E T. Palencia. 
F. E. T. Alava ... 
F. E. T. Logroño.

. Legión ........................

, Inf. Mérida, 35 ... 
Inf. Bailén, 24 ...

. Legión ........................
Inf. Zamora, 29... 
Baí. Ametrdras. 7 
Inf. Simancas, 40.

. Inf. Argel, 27........
Inf. Bailén. 24 ,... 
Bat. Zapad., 7 ... 
Inf. América, 23... 
Inf. Simancas. 40. 
Inf. América, 23... 
Cab. Castillejos, 9. 
Art, Ligera, 15 s . .

. Inf. S. Marcial, 22

Falangista José Irigoyen Olleta .....................................

Falangista José López Avalos .........................................

Falangista Evaristo Lozano Gramonte......................

Falangista Donato Lacarra Mendoza ......................

Falangista Julián Arguiñano Echevarría ............

Falangista Saturnino Lozano Arribas ......................

Falangista Marcelino Lafora Jiménez ......................

Falangista Basilio Lozano Carramiñana........... .

Falangista Bonifacio Calleja Miguel.........................

Sargento don Francisco Sacristán Fidalgo .......

Soldado Agustín López-Quintana del Campo ...
Soldado José Lera Ramos .............................................
Soldado Jenaro Iturria Leoz ........................................
Soldado Luis Gil Aznárez ......... .................................
Soldado Pedro San Juan Martín .........................
Soldado Santos Gilarranz Matías ...............................
Soldado Emilio Lasala A bella ........................................
Soldado Angel Arranz Casado ...................... ............
Legionario Eulalio Domínguez Rodríguez ............
Operario Abelardo Rodríguez Piñeiro .....................
Falangista Julián Fernández Amo ..........................
Falangista José Luis Ibarrola Ayala .................... .
Falangista Miguel Jiménez Jiménez .................... ;

Teniente don Rosendo Conejo Hinojosa ............

Brigada don Adolfo González Casa¿ . . ! ................
Sargento don Silviano Zapatería Lana ................
Cabo Manuel Escantilla Amat ^ .................................
Cabo Alvaro Martínez Arias .......................................
Soldado Vicente Martínez López ..............................
Soldado Jesús Darribas López................................... ...
Soldado Julián García Aleonada ...................... ......
Soldado Andrés Barrio Larrinaga ................... ........
Soldado Ramón Blanco López................... ...................
Soldado Manuel Pérez López ................ ;<....................
Soldado José María Rojo Lois........... ..................... .
Soldado Pablo Gómez Imaz................................... ........

Soldado Benito Míguez Liñeira ....................... . . . . . . .

Soldado José Puebla Izquierdo... j.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -



N ú m . 1 2 8  B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 4 1

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D elegación  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE LO S 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

3.500.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.800.00
3.150.00

693.50
693.50
693.50

5.000,00

4.500.00
3.500.00
2.178.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

( 1 )

i

E s t a t u t o  de 
Clases Pasivas 
del Estado d:- 
22 , de octubre 
de 1926 .......

27 diciembre 1936 

27 septiembre 1936

10 febrero 1937 

7 abril 1938

24 septiembre 1938

15 agosto 1937

26 agosto 1937

16 noviembre 1936

15 septiembre 1937 

30 octubre 1936

14 enero 1937
21 enero 1938 
12 octubre 1937 
12 julio 1937
11 julio , 1937
27 diciembre 1938
28 diciembre 1933 
2 diciembre 1936

23 febrero 1937
7 marzo 1938 
6 mayo 193 7
1 agosto 1938

10 enero 1937

2 junio 1938

15 septiembre 1936 
14 junio 1938
22 marzo X937
8 marzo 1937 

22 julio 1937 
26 febrero 1937
6 enero 1937 

22 septiembre 1937
11 mayo 1938 
2 enero 1938

14 . enero 1937
12 enero 1938 
2 septiembre 1937

16 junio 1937

10 septiembre 1937

Navarra ..........

Idem ...............

Idem ...............

Logroño ....r.....

Navarra ..........

Burgos ...........

Zaragoza ......

Soria ............ 7..

Burgos ............

Zancora ...........

Burgos ........... .
León ...............
Navarra ..........
Idem ...............
Segovia ...........
Idem ...............
Zaragoza .......
Segovia ...........
Logroño ...........
La Coruña .....
Palenda ..........
Vitoria ............
Logroño ...........

Zamora ...........

Pontevedra .....
Navarra ..........
Málaga ............
La Coruña ......
Idem ...............
Pontevedra .....
Salamanca ......
Vizcaya .....
La Coruña ......
Idem ..............
Idem ...............
Navarra ..........
Soria ...... .......
La Coruña .....

Palencia

Lumbier  

Puente la Reina...

Cintruénigo .........

Cornago...............

Artazu...................

Quintanilla Agua. 

Egea. de Caballeros

Deya ................ .

Melg. Femament. 

Zamora .-..............

Briviesca ............
Friar. Valduema...
Usoz ....................
Pamplona ...........
Siguero ...........
Cond. Castilnovo..
Zaragoza ............
Navalilia ............
Logroño ..............
Narón .................
Sta. María Nava..
Villañana ............
Villar roya ...........

Zamora ............

P uen teces u res
Legaria ...............
Melilla ...............
La Coruña .........
Valdoviño ...........
Forcavey ..............
Oantalapiedra .,, 
S. Salvador Valle.
Ceé .....................
Boimorto .............

; La vaga ...............
i Cihucla ...............
| Santiago .............

1 Palencia

Navarra . . . . .

Idem , . . . r . . 7..

Idem , • r.7777..

Logroño ......

Navarra ..7. .  

•
Burgos ,.-..7.. 

Zaragoza ,r .;

Soria .7 7 .. .. . . .

Burgos ......

Zam ota......

Burgos ......
León ..........
Navarra ....
Idem ..........
Segovia ......
Idem . . . : ......
Zaragoza ....
Segovia ......
Logroño .........

La Coruña...
Palencia ......
Alava ..........
Logroño . . . .

Zamora .......

Pontevedra ..

Navarra ......

Málaga ..........
La Coruña...
Idem ................

Pontevedra .. 

Salamanca ..

Vizcaya .........

La Coruña...
Idem ..........
Idem ................

Navarra . . . . .

Soria ................

La Coruña...

Palencia- ....

«<*• 
vo 

^



P á g i n a  3 2 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 m a y o  1 9 4 1

N O M B R E S  D E  L O S  IN TER ESADOS
Parent eseo 

con los 
causantes

Ar m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían l o s  cau

santes
CLASES Y  N OM BRES DE LO S CA U SA N TES

D o ñ a A gu stin a Iridoy Igu iñ iz ...............
D oñ a D orotea Ibero A renas ...................
D o ñ a E u gen ia Alonso G a r cía  ...............
D o ñ a M aría A n to n ia  Lázaro F e rn á n 

dez ................... ................................
D o ñ a M ó n ica G ab eira s Picó ...................
D o ñ a C arm en G óm ez M ira n d a  .............
D o ñ a Dolores G o n zález A rias ...............
D o ñ a M an u ela  López B ern a l ................
D o ñ a F ra n cisca  Lorenzo E scobosa .......
D o ñ a A n a  O tero M én d ez .........................
D o ñ a H ila ria  V arona B a r a h o n a  ...........
D o ñ a  A sun ción  G a r c ía  A lo nso ...............
D o ñ a B e n ig n a  G u tiérrez G u t ié r r e z .......
D o ñ a  Isabel In gelm o S á n ch e z ...............
D o ñ a  S a b in a  M artin es López ...............
D o ñ a  A d ela id a  Jo fre J á u d en a s ........ .
D o ñ a  M e ría- del P ila r H erreros de

T e ja d a  A zco n a  ........... ..í. . . ......
D o ñ a  M on serrat P on sá B la d ó  ...............
D o ñ a  A u rora P in a  M ateos ........... ...7.;...
D o ñ a  C a rm en  L eón  L eó n  ...........; ...........
D o ñ a  M a r ía  R od rígu ez R od rígu ez .......

D o ñ a  A n d resa V id a l B o n e t ...........7.;...

D o ñ a  L u isa  S a n z  C a b a la  ..'........ ...77.77;
D o ñ a  M a r ía  J o se fa  L eón  M o lin a  77.777...
D o ñ a  F ra n c is c a  L ó pez T r i g o .......7..T7....
D o ñ a  E n ca rn a ció n  P érez R ep resas .....

D o ñ a  E d u vig is  S a lv a d o r G a r c ía  ...ttt...

D o ñ a  C a r m e n  N ovo M a r tín e z  ....
D o ñ a  M a r ía  L ó pez V ázqu ez ...............77.
D o ñ a  B ern a rd in a  C arra ce d o  G a r c ía  s..
D o ñ a R em edios Lebred o Loredo ...........
D o ñ a  Jo se fa  Lo renzo C a ró n  
D ona H ip ó lita  L o bera D iez  
D o ñ a  A n to n ia  L ó pez G ó m e z .. .tt; * » ! ^ ;  
p e ñ a  S ilv in a  G a lv á n  G a r rid o  ...Trop»,* 
D o ñ a M a r ía  P ila r  L ó p e z G a r c ía  
D o ñ a Jo aq u in a L ó pez M a r tín e z  77777̂ 77 
D o ñ a B rígid a  L o zan o C u e va s  7.7rr.
D o ñ a M a r ía  C ru z de Isla  V e liz  77.777.....
D o ñ a M a r ía  C a n d e la ria  R od rígu ez

D o ñ a A; ensión Ib áñ ez A m á iz  7.77*7.7..
D o ñ a M a n u e la  G il  D iz  ...........7.7... *7̂ .777
D o ñ a C á n d id a  L ó pez C a b o  .....*Y«m >f 
D o ñ a Jo sefin a L o m a s C a b ello  
D o ñ a  M a r ía  A ra m e n d ia  G a tn z a  i^tn*** 
D o ñ a  H ila ria  C o lu m é G a m e ro  7777^77...
D o ñ a  R em edios L a c o sta  A n d i a ...............
D o ñ a  A g u e d a  L ech ó n  S a n z  ........777.7.
D o ñ a  M a r ía  Adelaida. A n d rés T e je ro ...  
D o ñ a J u s tir a  C u a d rad o  C ordero .........
D oñ a E lia s  C a ja r a v ille  G a r c ía  .............
D o ñ a  A n ge la  R od rígu ez F e rn á n d e z ...
D o ñ a Ampr.ro R ocen  G u zm é n  ............
D o ñ a  M ilagros Ló pez M igu el ...7.7.,-.7.7 
D u n a D o m itih  Suárez R a n illa

L acrnTios R o d ”í<rrez?lr:

M adre
Id em  ............
Id em  ............

Id em  ............
Id em  ..........
Id em  ..........
Id e m  ............
Id em  ............
Id em  ...........
Id em  ..........
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
V iu d a ...........
Id em  ............
Id em  ...........

Id em  ...........
Id e m  ........ -..
Id em  ........-..
Id em  ...........
Id em  ............

Id e m  ...........

Id e m  ............
Id em  .........
Id em  ....T.-.7.. 
Id em  ..........

Id em  .7777.77..

Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ........... .
Id em  ............
Id em  ............
Id e m  .77777.7. ■ 
Id em  ............

Id em  ............
I d e m ,.........
Id em  ..77...;.. 
Id e m  ..7.......
Id em  ............
Id em  ............

Id em  .77.T.77., 
Id em  .77.777..
Id em  .......... .
Id em  .........
Id em  ...........
Id em  ..........
Id em  ..........
Idem
Id em  .^77.7.. 
Id em  - r T T r

B. M  S icilia  8 ... 
Art. L igera, 12 ... 
Caz. C eu ta, 7 ..,

In i. A rgel, 27 
R eg. T e tu á n , 1 ...
L egión  .....................
Idem  .........................
Idem  .........................
G u a rd ia  C iv il .....
A rm a d a  .................
F . E. T . M ola,.,,
F. E. T . O vied o ... 
F . E  T . C ád iz  ... 
F. E. T . P alencia. 
F. E. T. S eg ó via ... 
R eg. M elilla, 2 ...

Ing. A via ció n  .......
In f. L ínea, 5 2 ......
L egió n  .....................
R eg. T e tu á n , 1 ... 
In f. M a r in a ............

F. E. T . Z arago za

G . C ivñ  Córdoba.
R eg. M e lilla ............
In f. Z arago za, 30 . 
G . C iv il O vied o ,..

, G . C iv il 3 .° T e rcio

, A rm a d a  ...................
A rt. L igera, 15 .... 
In f. S. Q u in tín , 25  
In f. Z arago za. 30 .
C. C om bate, 2 .......

, Jnf. A rgel, 17 .......
B. M. A rapiles, 7 . 
In f. C a stilla , 3 ... 
In f. Z arago za, 3 0 . 
In f. G erona, 18 ... 
In f. S. M arcial, 22 
In f. V icto ria, 2 8 ...

In f. T e n e rife , 3 8 ... 
In f. S. M aróial, 22
C. Villabdo., 1 .......
R eg. Art. .......
B. M . A rapiles, 7 ... 
Reg., A lh u cem as, 5

, R eg. T e tu á n , 1 ...
Legión  .....................
Id em  ........ . ...............
Id em  .........................
9 .° T e rcio  G . C ivil
In f. M arin a .........
A rm ada ...................

. Idem  .........................
F. 3 . T . Zaragoza. 
F  F. T . Zam ora... 

i F. E. T . F . Ngr».

S oldado M an u el O lid en  Ir id o y ...................................
Sold ado Pío O roz Ibero ..........................................
Soldado S alvad o r Iñ iguez Alonso ......... ................

Sold ado E ugenio F ern á n d ez Lázaro .......................
Soldado José M aría  G a b eira s  P icó .......................
L egionario H erm enegildo S á n ch e z G óm ez ...........
L egionario C arlos M arín  G o n zález  .......................
L egionario R am ó n  M uela L ó pez............................. ;
G u a rd ia  F ran cisco Leal Lorenzo ..........................
M arin ero R am ón  Aria¿> O tero .............. ,...............
F a la n g is ta  V irgilio S an d o va i V aro na ...................
F a la n g is ta  A rm an do del V alle G a r c ía ... ., .......
F a la n g is ta  F ran cisco Baro Gutiérrer* ...................
F a la n g is ta  G regorio G óm ez Ingelm o ...................
F a la n g is ta  A n astasio  H errero M a rtín ez ..............
C o m an d an te  don E m ilio M uñoz V izcaíno ..........

C o m an d an te  don José C alderó n  G a z te lu .............
C a p itá n  don José L o sada V era ..............................
C a p itá n  don Ju liá n  S a lvo  G u zm á n  ......................
A lférez don Lucio Pérez Al vez ............... . . . ...........
A lfé re z don M an u el N oceda Coelló..-..................... .

Je fe  D  Teodoro Sierra M añero ......... ............... .

B rigad a don fr a n c is c o  T e  va B arra n co  ...............
S arge n to  don Ju an  M uñoz Pérez ..........................
C ab o José P rad o N ovo ..............................................
C abo M an u el D ía z T e ru e l ........ 7 ......................

C ab o José C am pos M olino ....... . . .. ... .....................

C ab o M an u el P a tiñ o  A geito  .............................
S old ad o José Pérez López.. ............ .........................
Sold ado M an u el M an zas G óm ez ..........................
Sold ado C ésar R íos G a r cía  .................... ................ .
Sold ado F elip e M aneiro O tero ......... ;.................. .
Soldado E m ilio G o m a ra  del R ío ................. ........... .
Soldado R ogeño T a to  B arba ......... : ......................
Sold ado José V a lle  C o trin a  .....................................
Soldado C on sta n tin o  D íaz R od rígu ez .................

Sold ado Salvad o r G a r cé s  Jorcano ............... ........
Sold ado A n to n io  C u e vas G o n zález .....................
Soldado Teodoro S a n  José T e m p ran o  ................. .

Soldado Alejandro' P á ez Luis ................................. .
Soldado S eb astiá n  R en es Juarros ......................... .
Sold ado R am ó n  López R od ríguez ..........................
S old ado E nrique Vázquez V ázquez ................. ...
Soldado H erm ógenes B erm ejo A ren as ......... .........
Sold ado Ign a cio  Jim énez G o n zález ..................... .
Sold ado M án u el S an to s O r tiz ............. ....................
L egion ario  A n ge l H ueso M añ a s ...........................7.-
L egión ario  T o m á s M alo Pardo ......... ................. .
L egion ario L u is López Cortes ..................... ............
G u a rd ia  F u lgen cio  A lcá zar M én d ez ......... ....... ?.•<
Soldado José M a ría  G a sp a r Q u istilá n  ..............
Fogonero G ab riel Su á re/ L ó p e z ...............................
F o g o n e ro  José A lb io l R o ca  ......................................
F a la n g is ta  V íc to r  Paracuellos F oesa ......................
F a la n gista  B ernabé T ú n e l F o rre ro  ..................
F a la n g is ta  S alvad o r P r e d a  C a sa s  ......77,•;......ttt...
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Pensión an u a l  
que se les 

concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que  
debe dar conoci
m ien to  a los in

teresados

Leyes o regla
m entos qu e se 
les aplica

FECHA
en que debe em pezar 
el abono de la pen

sión

D elega c i ó n  de  
H acienda de la  
provincia en  que  

se les consigna  
el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pueblo
/

ProvinciaPesetas (
D ía Mes Año

693.50
693.50 
69jJ,50

6S|3,50
1.440.00
2.106.00

, 7' ju lio
m ayo
m arzo

febrero
octubre
octubre

1937
1938 
1937

1937
1937
1937

,1937
1937

G u ip úzcoa  ......... Irúri .................. ........ G uipúzcoa  .. 
N avarra  ,

«

25
1

N avarra  ............. C ásed a  ......................
Logroño ............. T ob ia  ...... .................. L ogroñol

14
8

24

C áceres ............. M o n tá n c h e z  . . . . . . . C áceres .......
‘

1 La C oruña ........ C apela  ............. ........ La C oru ñ a... i .
S ev illa  ................ C a n tilla n á  ....... S ev illa  .........

2.106,00
2.106,00
3.200,00

970,00
693.50
693.50 

v • 693,50
693.50
693.50 

9.000,00

11.000,00

31 ju lio
agosto

febrero

I^a C oruña ..... 
Z aragoza  ............

S a n tia g o  .................. L a C oru ñ a...
16 A lm on. la  S ierra.. Z aragoza  ... 

G ra n a d a  .... 
Lugo ............

14 1937 G ran ad a  ............ G ran ad a  .......... .......
> 7 m arzo

octubre
1938
1937

T ugo ............ Foz .........................
27 L ogroño .............. A n g u cia n a  ...............

P osa d a  de L lanera
B u rgos ......... 4

26 m ayo
abril

1937 O viedo ...,............ O viedo .........
y 9 1938 C ádiz ................... C h ic!ana  .................. C ádiz ............

27 octubre 1936
1937 
1937

1937

S egov ia  ............. O ter. de H erreros. S egov ia
13 octubre P a le n c ia  .......... P orquera .in fan tes. P a le n c ia  .....

M álaga28

17

ju lio  

• febrero

Le, C oruña ..... 

L ogroño .............

M elilla  .......................
*

Logroño L ogroño .....
.7.500,00
7.500,00

12
23

ju lio
octubre

1937
1937

P a lm a  M allorca  
Z aragoza ..........

P a lm a  de M allorca  
Z aragoza ........

B a lea r es .....
Z aragoza .... 
C ádiz ............5.000,00 15 noviem bre lp36

1938
C ádiz / .................. T e tu á n

5.000,00 22 m arzo La C oruña ..... F erro l d el C audillo La C oruña...

4.000 00 27

2

noviem bre 1936 Zaragoza .......... G allu r  .............. Z aragoza .... 

C órdoba

7

4.500,00 . m ayo  
febrero  

j lin io  
octubre

agosto

1937 Córdoba ............ C órdoba ...................
3.500,00 < 17 1938

1938
1936

1938

Idem  .................... Id em  . Id em  . . . . . . . . . i 4
795,00 2 Lugo ............... O tero del R ey . .. Lugo .............

3.465,00 s  i a i  u n o de
8 P on tev ed ra  ........ V igo ............................. P ontev ed ra  .. 

B arcelon a  .../ 3.465,00 !
C lases P asivas  
del E stado c-
OO r\r> f 11 ' -rr 12 B arcelon a  .......... T arrasa  ..................... 8

3.112,00
693,50

' de 1926.
7

25
m arzo
enero

1938
1937

La C oruña ......
O rense ................

S , E u g en ia  R ivera  
C oles

L a 'C o r u ñ a ... 
O ven se

693,50 18 septiem b re 1937 V allad olid  ........ A laejos ..................... V a llad o lid  ...
T .11693,50 / 12 d iciem bre 1936 Lugo ..................... R ib ad eo

693,50 > 9 octubre 1937 La C oruña ..... Ri-an j o . . . ...............
.............

h a . C oru ñ a... ',
693,50 16 m ayo  

ju n io  
febrero  

' Ju n io  
noviem bre  
septiem b re  

m ayo

agosto
m arzo

1937 Soria  .................... Cabréj. d el C am po  
C arboll. V aldeorras  
T a la v era  ía R eal. 
L án cara  ... .. . .

'
693.50
693.50

4 1937
1938 
1937

O rense ................ O rense ........
B a d a jo z ........
T ,i i P’o

17
18

B ad ajoz  .............
, 693,50 Lugo .....................

693,50 11 1938 T eru el ................... F u e n tes  C laras ... 
M ac arre ves ............

-L-iUgU .............

693,50 7
29

1937
1938

B urgos ................
l t l u e i  ..........
R in’crn.

693,50 V allad olid  ....... V allad olid  ................
.DUIgUc, .........
V allad olid  ...

T e n e r ife  ..... 
B urgos '.........

693.50
693.50

26
21

1938
1937

T e n e r ife  .............
B urgos ................

i
i R ea le jo  A lto  
1 B u rgos

i
4

693,50 9 mVyo 1937 O rense ................ i S arreau s ................... O rense .........
693,50 14 jun io 1937 Lugo ...... , ......... . ■ C h an tad a Lugo .............
693,50 8 octubre 1937 B urgos ................ B urgos B urgos .......

G u ip úzcoa  ..
H u elva  ........
Z aragoza .... 
Idem  ......<...

1.530.00
1 1.530,00 

' 2.106,00 
1.800 00

23 ’ julio  
25 octubre  
20 octubre  
20 septiem b re

1937
1938 
1936 
1936

G u ip úzcoa  .........
H u elva  .................
Z aragoza . . . . . . . . .
Idem  ....................

' S a n  S eb a stiá n  .... 
¡ Is la  C ristin a  

C ortes de N avarra  
Z aragoza

2.106,00 17 febrero 1937 Idem  .................... C a la tayu d Id em  ..........
3.200,00 19- . octubre 1936 V allad o lid  .......... N ava  d e l R ey V allad olid  ... 

La C oru ñ a...970.00 7 m arzo 1938 La C oruña ..... V illagarcía..................
2.344,00 7 m arzo 1938 Idem  ................... i M endiá Idem
1.510 00 7 m arzo 1938 C aste llón  ............ | V inaroz ....... ! ........ C astellón  ....

693.50' 8 d iciem bre 1936 Z aragoza ............ ¡ M uel ................... . Zara, oza .....
693.50
693.50

14
8

m arzo
ju lio

1938
1937

Z am ora ........... .
Id em  . . '............... .

1 M recreces d é  Tera  
P aram io  .....................

Zam ora  
Id em  -.¿i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con lo s  
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que pertenecían 

l o s
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Oliva Merino Gutiérrez ...............
D o n  M artín Hernández G o n z á lez .......
Doña M aría Purificación Hernández

Merino ....................................................
Doña Teodora Alicia Hernández Me

rino .......................................... . ................
Doña Carm en Hernández M erino .......
Doña P ilar Hernández M e rin o ...............
D o n  José  Eustaquio Hernández Meri

no ............ *............. : .................................

Doña Jo se fa  Gaseó Gelo ...........................

Doña Concepción España Rodríguez ...

Doña Clotilde Muñoz Quirós ...............

Doña Carm en Pérez Sanz .......................
D o n  Fernando Pérez Sanz ....................
Doña Amelia Pérez Sanz ;................ t...

Doña Amalia Medrano Nav;.rro ...........
Doña M aría M olina Melguizu ...............
Doña M aría Rodríguez G arcía  ...............
Doña ísid ra  Bravo Ros .............................
Doña Felisa del castillo  Gómez ........ 7.
Doña Eulogia Echeverría L a s p ig u z .......
Doña Dolores Maiquez Gómez ...............

* Doña Josefin a Alonso Anel ...................
Doña M ercedes Lozano Capellán .......
Doña P ilar M artín Ferreruela ...............
Doña M atilde Conde Leyda ...................
Doña Digna Vázquez Cadenas ...............
Doña Consuelo León b arrid o  . . . , ..........
Doña M atilde M artínez Artesany .......
Doña Eulalia  del Castillo y de G om ar

Doña Lu isa Sánchez González ...........
D o n  Pedro Sánchez González ........ .

Doña M aría Mesones Terán  ...................
/

Doña Teresa Llop Casares ............... ......
Doña M aría de las Nieves Albiñana ...

Doña Victorina B arragán  Ruiz ...........

Doña V ictoriana Gómez Nombela .......
Doña Petra  Pérez Llórente ....................
Doña M aría del Lidón Enrich Selm o ...
Doña Consuelo Moreno González .......
Doña Esperanza Sánchez Petra ........ .

. Doña M aría Caro Valdivia .....................
Doña Ana Fe Egido Ruiz .......................
Doña Jo se fa  Monge Sanz .....................

Viuda ...........

H uérfanos ..

H uérfana ...

Viuda ...........

Idem  ............

H uérfanos ..

Viuda ...........
Idem ............
Idem  ............

ritáem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ........... .
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Id em .............
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........

Huérfanos .

Viuda ..........

Idem ...........
Idem ...........

M adre ........

Viuda ..........
Idem  ........ ..
Idem ...:......
Idem ..... .
Idem ..... .

1 Idem ...........
I Idem ...........1 Idem ...........

\

G uardia C ivil ......

1
Legión .................. .

In fan tería  ...........

G uardia C iv il.......

In fan tería  ............

Idem  ........................
Carabineros ........
G uardia Civil ......
Idem .......................

, Idem' .......................
. Idem ................ .
, A rtillería ........... ...
. E. M G ..................
. Intervención .......
. In fantería  ............
. Idem .......................
. Ingenieros ............
. Idem ......................
. E. M .....................

In fantería  ..........

. C aballería  ..........

. In fantería  ..........

. Idem .......................

. Idem ........ ..............

. -Caballería ..........

. G uard ia C ivil ....

. in fan tería  ..........

. G uardia Civil ....

. Idem ............ .........

. Idem ......................

. Idem ......................

. Idem ......................

. Carabineros ........

\

B rigad a  don Eustaquio Hernández C á lv o .^ ® ^ ,

__ 1

. Sargento don José Gaseó D íaz...........................

/

Suboficial don Mauro Dorado Escribano — .

. Comandante don José Carrasco López .......•.♦^7.

. C apitán don Ferm ín Pérez Conjiu ...............

. Capitán don Vicente B arró r Ram ds de Sotomayoi

. Capitán don Arcadio Gómez Palemcia...........
. Teniente don Carlos Tenorio C aban illas..................
, Teniente don Vicente Rodríguez Rodríguez

,. Cabo Ju an  Alonso Hidalgo ..................................
,. Cabo Bautista Carrasco Portillo ........................í ...,
,. M aestro don Antonio M anzanera Gómez...-....... ^
. G eneral de División don M anuel Goded Llopis.

interventor don José  Casado P ard o ..........................
.. Coronel don R afael Sanz G ra c ia .................................

Teniente Coronel don Enrique G il Q uintana .... 
.. Teniente Coronel don Agustín Alvarez M e ir á ^ .. 
.. Teniente Corone; don Antonio Arenas Ram os .. ..
.. Comandante don Alejandro S ierra  de S ilv a ......-
.. Com andante don Alejandro Quiroga Codina .,...7.

• • Com andante clon Paulino Sánchez G a rc ía ............

Capitán don y-nbonio de Lam ádrid • Vázquez d
A¡da nía ...............................................................................

.. Capitán don Bernardo Torro ja B elava l .......... .....

.. Capitán don Ja im e Farré Matcu ................ ............

,, Teniente don M anuel Q uintana B arragán  ....... .

.. A lférez don Ferm ín Melchor. G il ............................

.7 Sargento don Enrique G arcía  Serra  .................. .
Sargento don Manuel Rubio Segarra  ...............

.. G uardia Ju a n  González Sánchez .............................

.. G uardia Bartolom é Verdugo Sauce .........................
; . G uardia José  P/Iaftínez G arcía  ...................... ;.........
.. G uardia Francisco M cliha Ju á re z .........................-...
.. Carabinero don Leoncio G arcía  G arcía  ...........
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Pensión anual 
que se  les 

concede

Gobierno M ilitar 
0 Autoridad que 
debe dar conoci
m iento  a los in

teresados

Leyes 0 regla
m entos que se 

les aplica

 FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que  

se les consigna  
el pago

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

 
O

bservaciones

P esetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

4.500,09

4.000.00

1

1.000.00

4.50(1,00

4.00000

3.750.00
3.750.00
2.500.00
2.500.00
1.732.50
1.732.50
2.500.00 

22.000,00
13.000.00
13.000.00
11.000.00 
11.000,00 
11.000,00

9.000.00
9.500.00

9.500,00

8:500,00
8.500.00 
7.500 00

5.000.00

5.000.00
3.500.00 
3.300,60
3.200.00
3.200.00
3.100.00
3.200.00
3.100.00

1
1

■ .-(i) .

f

\

\

Estatuto de Cla
ses P . s i  v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
<¡iel Estado de 
22 de octubre 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 («B. O.», 
núm. 199).

Artículo 2.° del 
Decreto 92 de 
2 de diciembre 
de 1936 («Bo
letín  Oficial», 
núm. 51) y 
O rden. de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 («B. O.», 
núm. 248).

Decreto de 18 
de abí-il de 
1938 («B. O.», 
núm. 549) y 
Ley de 13 de 
diciem bre de 
1940 («D. O.», 
núm. 292).

! .  .

27 diciembre 1936

12 m ayo 1937

3 octubre 1936

8 septiem bre 1936

4 septiem bre 1937

14 agosto 1936 
1 ju n io  1938 
1 ju lio  • 1937

16 febrero 1937
4 octubre 1936

17 octubre 1936
27 septiem bre 1936
13 agosto 1936 
10 noviembre 1936 
29 -julio 1936
29 noviembre 1936 

8 noviembre 1936
‘30 noviembre 1936 

1 noviembre 1936
30 septiem bre 1936

18 agosto 1936

28 diciembre 1936
25 julió , 1936
5 agosto 1936

29 ju lio  1936

1 agosto 1936 
3 octubre 1936 
5 septiem bre 1936

15 agosto 1936 
23 julio 1936
26 julio • Ú 36  
15 agosto * 1936 
17 ju lio  1936

Burgos .............. .

Sevilla ........ ...........

1
T o led o , . . ..............

Cádiz ...........................

Madrid ....... .............

\

Idem .................... . . . .

Granada .............
M adrid ...............
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OBSERVACIONES

1. Por los, Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará 
traslaao 'a. estos de la Orden de con
cesión de la pensión que se les asigna

2. Todas las pensiones a percibii' 
por esta capital (Madrid) serán abo 
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas. /

3. Se- les hace el presente seña
lamiento como comprendidos en los 
artículos 66 y 71 del vigente Estatu
to de Clases Pasivas del Estado y en 
la Orden de 11 dq octubre de 1940 
(«D. O.», núm. 233), por la que se 
declara acción de guerra el hecho en 
que encontró la muerte el causante 
La percibirán en coparticipación y en 
tanto consérven su actual estado de 
pobreza, pasando por- entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo se
ñalamiento y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen sido satisfechas a los interesa
do^ por el Cuerpo por cuenta del pre
sente señalamiento. ' j

4. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal 
y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los; padres la perci
birán en coparticipación mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
vida sin necesidad de nuevo señala-/ 
miento,

5. Percibirá la pensión que se le
asigna en tanto conserve su actúa

estado de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido ¿erci- 
bir a cuenta del presente señala
miento, el cual es compatible con el 
haber pasivo que percibe el intere
sado como Carabinero retirado, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 («B. O.», núm. 151).

6. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual 
estado civil y de pobreza, previa li
quidación y deducción d e ' las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido recibir a cuenta del presente se
ñalamiento, el cual es compatible con 
la pensión de viudedad que viene per
cibiendo con arreglo a la Ley de 
17. dé noviembre de 1938 («B. O.»^ nú
mero 151).

7. Se eleva a la actual cuantía la 
prisión extraordinaria que le fué 
coñcedida por Orden de 1' de sep
tiembre de 193° («D. O.», núm. ,5). 
por haberse com \'obado posteriormen
te que el causante, en la fecha de su 
fallecimiento, desempeñaba el empleo 
de jefe de Falange con mando de. sec
ción, correspondíéndole. por tanto, ia 
pensión que se le asigna por el pre

sente señalamiento, la que percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento, el 
cual queda anulado. t

8. Se eleva a la actual cuantia la 
pensión extraordinaria del 50 por 100 
del sueldo que disfrutaba el causan
te, la que le fué concedida por Or
den de 24 de mayo de 1939 («B, O.», 
núm. 154), por haberse justificado en 
el expediente informativo instruido al 
efecto que, el causante fué muerto por 
los rebeldes prestando servicio como 
agente del S. I. M. P., estando, por 
tanto, comprendido en la Orden de-
S. E. el Generalísimo fecha 21 de sep
tiembre de 1938 y en el artículo 66 
del vigente Estatuto de Clases Pasi
vas delx Estado. Percibirá la pensión 
que se le asigna en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción 'de las cantidades que hubie
se podido percibir por cúenta del an
terior señalamiento, el cual queda sin 
efecto. ■

9. Percibirán la pensión que se les 
asigna en la siguiente forma: la mi
tad, la viuda- y la otra mitad, por 
partes iguales, entre los seis huérfa
nos. Lals hembras percibirán su parte 
en tanto conserven la aptitud legal; 
don Martín, hasta el dia 19 de sep
tiembre de 1944; don José Eustaquio, 
hasta el día 7 de mayo de 1960, fechas 
en que, respectivamente, cumplirán su 
mayoría .Ae  edad. Los menores per- 
cibifán su parte por mano de su tu
tor legal; caso de perder alguno de

Uos huérfanos la aptitud reglamenta
ria por cualquier causa, su parte acre
cerá la de los copartícipes que la 
conserven sin Necesidad de nuevo se
ñalamiento. El abono tota1 se hará 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo pudie
ran haber sido satisfechas^ a los in
teresados a cuenta del presente se- 
ñalamiehto.

10. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto -conserve la aptitud 
legal y durante su minoría de edad 
por mano de su tutor, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubieseh sido sa
tisfechas a la interesada a cuenta del 
presente señalamiento.

11. Se le desestima la petición.'de 
pensión extraordinaria que solicita 
por no cumplirse en su caso las con
diciones que determina el Decreto 92 
de 2 de diciembre de 1936 («B. O.», 
núm. 51), ya que en el expediente 
existen antecedentes de que el cau
sante prestó servicio en las filas re
beldes Ahora bien- comprendida en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le hace el presénte señala
miento. ciue corresponde a la térceva  ̂
parte del sueldo que disfrutaba el

concausante, con la limitación que es
tablece el artículo 15 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado. 
Percibirá la pensión que se le asigna 
en tanto conserve la aptitud legah

12. Se le < desestima. la petición de 
pensión bompleta que solicita por es
tar comprobado en el expediente in
formativo instruido al efecto que el 
causante continuó desempeñando el 
cargo que tenía hasta el momento 
de ser detenido, no siendo, en su 
consecuencia, de aplicación los pre
ceptos del Decreto de 18 de abril de 
1938 («B. O.», núm. 549), ni la Ley de 
13 .d e  diciembre de 194Ó («D. O.», 
núm. 292). Ahora bien: como com
prendida en la legislación que se cita 
en la relación, se le asigna pensión, 
la que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que lleve 
recibidas por cuenta del señalamien
to que les fué hecho por Orden dé 
20 >,de octubre de 1937 («B. O.», nú
mero 271), el cual queda sin efecto.

13. Percibirán ia pensión que se les 
asigna por partes iguales. Las hem
bras, en tanto conserven la aptitud 
legal; don Fernando, hasta el 6 de 
septiembre de 1949, fecha en que 
cumplirá /su mayoría de edad; si algu- 
hc de los huérfanos perdiese la apti
tud reglamentaria, su parte acrece
rá la de los otros que la conserven sin 
necesidad dé nuevo señalamiento. Los 
menores percibirán su parte por mano 
de su tutor legal.

14. Se le desestima ía petición de 
pensión completa que solicita por no 
concurrir en* el caso ninguna de las 
circunstancias previstas en la, Ley de 
13 de diciembre de 1940 («D. O », nú
mero 292). Ahora bien: con arreglo 
a la legislación que se cita en la re
lación, se le ratifica con carácter de
finitivo la pensión que se le asigna, 
la que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
podido percibir por cuenta del seña
lamiento que le fué hecho por Or
den de 18 de septiembre de 1939
(«D. O.» número 9), el cual queda sin 
efecto.

15. Revisado este expediente de pen
sión con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 28 de jiinio de 1940 («D. O.» 
núm. 199), y justificado en el mismo 
el derecho de la solicitante al per
cibo de la pensión, se le confirma con 
carácter definitivo la expresada con
cesión en la cuantia que se cita, co
mo comprendida en la legislación que 
en la relación se indica. La per
cibirá. en tanto conserve la aptitud 
legal desde la fecha oue se mencio
na, que es la del día siguiente al fa
llecimiento del causante, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del
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anterior señalamiento, el cual queda 
sin efecto.

16. Se le desestima la petición de 
pensión completa que solicita, por 
acreditarse en el expediente informa- 
tivo instruido al efecto que el cau
sante prestó sus servicios al Gobierno 
marxista hasta el día 15 de febrero 
de 1937, no comprendiéndole ninguno 
de los artículos de lja Ley de 13 de 
diciembre de 1940 («D. O.», núm. 292). 
Ahora bien: con arreglo a las dispo
siciones que sé citan en la relación, 
se le ratifica, con carácter definitivo, 
en el percibo de la pensión que se le 
asigna, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal-, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibidlo por cuenta del 
señalamiento que se ie hizo pór Or
den de 31 de mayo de 1939 «̂B. O.», 
púm. 158), el cual queda sin efecto.

17. Se le desestima la petición de 
pensión completa que solicita, por no 
aparecer en él expediente informati
vo que el causante realizare hechos de 
los que determina la Ley de 13 de 
diciembre de 194<f («D. O.», núm. 292). 
Ahora bien: como comprendida en la 
legislación que Cita en la relación, se 
le ratifica con carácter definitivo en 
el percibo de la pensión que se le 
señala, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese percibido por .cuenta del se
ñalamiento que le fué hecho por Or
den de 21 de agosto de 1939 («B. O.», 
núm. 276), el cual queda sin efecto.

18. Se le desestima la petición de 
sueldo entero que solicita por estar 
justificado en el expediente informa
tivo instruido al efecto que el cau
sante continuó en su destino y pres
tando servicio a las órdenes del Go
bierno marxista, no siéndole de apli
cación ninguna de las circunstancias 
que determina la Ley de 13 de di
ciembre de 1940 («D. O.», núm. 292). 
Ahora bien: como comprendida en la 
legislación que se cita en la relación, 
se le ratifica con carácter definitivo 
en el percibo de X1 a .pensión que se le 
asigna, la que percibirá en t înto con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del 
señalamiento que se le hizo por Or
den de 21 de agosto de 1939 («B. O.», 
número 276), el que queda sin efecto.

19. Se le desestima, la petición de 
sueldo '‘entero que solicita, por acre
ditarse en el expedienté informativo 
instruido al efecto que en la actuación 
del causante jno concurre ninguna de 
las circunstancies que determina la 
Ley de 13 de diciembre de 1940 («Dia
rio Oficial», núm 292). Ahora bien: 
comprendida la interesada en la legis
lación que se cita en la relación, se 
le ratifica «con carácter definitivo en el

percibo de la pensión, que se le asig
na, la que percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades reci
bidas por cuenta del señalamiento que 
se le hizo por Orden de 16 de di
ciembre de 1939 («D, O.», núm. 72), 
el cual queda sin efecto.

20. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
concede la citada pensión, que perci
birán los interesados en tanto con
serven la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que les hubiesen sido, satisfechas por 
cuenta del anterior señalamiento, el 
cual queda sin efecto.

21. Justificado en el expediente 
informativo el hecho glorioso v que 
concurrió en la muerte del causante 
y estar comprendido el'caso en la le
gislación que se cita en la relación, 
se les hace el presente  ̂señalamien
to, el que percibirán por partes g u a 
les. la hembra, en tanto conserve la 
aptitud legal, ’y el varón, hasta el 
29 de septiembre de 1947, fecha - en 
que cumplirá su mayoría de edad; éste 
la percibirá por mano de su tutor le
ga). La parte del huérfano que pier
da la aptitud reglamentaria acrecerá 
la del copartícipe que la conserve sin 
necesidad de nuevo señalamiento. El 
abono se hará previa liquidación y 
deducción de las cantidades que ha
yan sido recibidas por los interesados 
por cuenta del señalamiento que se 
les hizo por Orden de 19 de julio 
de- 1940 («D. O.», núm. 175), el cual 
qüeda nulo.

22. Justificado en el expediente 
informativo instruido al efecto el he
cho glorioso que concurrió en lat muer
te del cansante, y comprendida la in
teresada en la legislación que se cita 
en la relación, se le hace el presente 
señalamiento, que percibirá en tanta 
conserve su actual estado civil y de 
pobreza, siendo compatible la pensión 
que se le asigna con la de 3.000 pe
setas que disfruta la interesada come 
viuda del Coronel Médico don Emilia 
Quintana Barragán, de conformidad 
con cuanto preceptúa la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 («B. O.», núm. 151)

Madrid, 1 de marzo de 1941.—El Ge
neral Secretario, Arturo Cebrián

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

B a j a s
ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 

que causa baja en la Mehal-la Jali
fiana el Capitán de Caballería don 
Pascual Gesé Llop. 
A propuesta del Alto Comisario de 

España en Marruecos, y por haber as- 
cendido a Capitán por méritos de gue

rra causa baja en la Mehal-la Jalifia
na de Melilla número 2, el de dicho 
empleo del Arma de Caballería don 
Pascual Gesé Llop, quedando en. situa
ción de disponible forzoso en Melilla, 
con efectos administrativos á partir 
de la revista del mes de mayo actual.

Madrid, 5 de mayo de 1941.
VARELA

ORDEN de 1.° de mayo de 1941 por la 
que causa baja en la Delegación del 
Gobierno Político Militar, en la Zo
na Sur del Protectorado, el Teniente 
provisional de Infantería don An
tonio Suárez Molezún.
A propuesta del Ministerio de Asun

tos Exteriores, y por haber sido admi
tido. para seguir los Cursos de-trans
formación en la Academia de su Arma, 
causa baja en la Delegación del Go
bierno Político Militar en la. Zona Sur 
del Protectorado, el Teniente provisio
nal de Infantería don Antonio Suárez 
Molezún, quedando a disposición ,del 
Capitán General de la Primera Región 
Militar.

Madrid, 1? de mayo de 1941.
VARELA

ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 
que causa baja en la Mehal-la Jali
fiana el Sargento provisional-profesional 
d e Infantería don Efrén Sán
chez Cantero.
Cesa en ’la situación de «Al servicio 

del Protectorado», con efectos admi
nistrativos a partir del día 1.° d.el pre
sente mes, el Sargento provisiorial-pro- 
fesional de Infantería don Efrén Sán
chez Cantero, que causa baja en la 
Mehal-la Jalifiana de Melilla núme
ro 2, por haber sido licenciado a vo
luntad propia.

Madrid, 6 de mayo de 1941.
VARELA

De s t i n o s
ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 

que pasa al servicio de Intervencio
nes del protectorado el Teniente pro
visional de Infantería don Ricardo 
Cerrudo Vicente.
A propuesta del Alto Comisario dé 

España en Marruecos, pasa al servicio 
de Intervenciones del Protectorado el 
Teniente provisional de Infantería don 
Ricardo Cernido Vicente, actualmente 
destinado en el Regimiento de Infan
tería numero 10, quedando en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo '2.° del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 4). 

Madrid, 6 de mayo de 1941.
VARELA
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ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 
que pasan destinados a la Agrupa
ción de Mehal-las los Sargentos de 
Infantería que se expresan.
A propuesta del Alto Comisario do 

España en Marruecos, pasan destina
dos en comisión, cdn arreglo al artícu
lo. 2.° del Decreto de 23 de septiembre, 
de 1939 (D. O. núm. 4), a la Agrupa
ción de Mehal-las, los Sargentos de 
Infantería qué a continuación se ex
presan, surtiendo efectos administra
tivos esta Orden a partir del día 1.° del 
presente mes.

Sargento para la Reserva don Anto
nio /López Martín, del Regimiento de 
Infantería número 76.

Sargento. provisional-profesional don 
Gerardo Cuesta Recio, del Regimiento 
de Infantería número 18.

Madrid, 6 de mayo' de 1941.
VARELA

Disponibles
ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 

que pasa a situación de «Disponi
ble» el Sargento de Infantería don 
Angel Gurrea Garcés.
Pasa a la situación^ de disponible 

forzoso en Marruecos, con residencia 
en Ceuta y efectos administrativos a 
jbartir del clia <1.° del presente mes, el 
Sargento de Infantería don Angel Gu
rrea Garcés, que cesa en la situacióp 
«Al servicio del Protectorado», por ha
ber causado baja en la Mehal-la Jali
fiana de Larache número 3.

Madrid, 6 de mayo de 1*941. .
VARELA

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 
atenuada a dos penados.
limo. Sr.: Vistas .las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
'de libertad condicional- establecido en 
el artícülo 101 dd Código Penal y Le
yes de 4 de junio y 1.° de octubre 
de 1940, tramitadas- aquéllas con arre
glo a las, normas establecidas' en la 
Orden-ministerial.de 10 de junio y De
creto de 23 de noviembre de 1940, y 
concurriendo las circunstancias deter
minadas en el artículo 3.° de esta úl
tima disposición legal, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
la libertad condicional atenuada a lo¿s 
siguientes penados, que serái destina

dos por esa Dirección General a los 
Campos de Trabajo que la misma de
signe: 1

De la Prisión Central de Totana: 
Joaquín Rus García.

De la Prisión «Lazareto de Gando» 
(Gran Canaria): Ólas Alemán San- 
tana.

Lo digo a V. I. para sú conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 5 de mayo de 1941.

 BILBAO EqüIA  
limó. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
 que se dispone se cumpla, en sus 

propios términos, la sentencia de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo 
de 6 de diciembre de 1940, resolvien
do recurso contencioso-administrat i
vo número 11.632, promovido por la 
Sociedad «Sabadell y Henry» contra 
Orden de este Ministerio de 16 de 
julio de 1931.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 11.632 promovi
do por la Sociedad «Sabadell y Henry», 
contra revocación o subsistencia de Or
den del Ministerio de Hacienda de 16 
de juAo de 1931, sobre el acuerdo de no 
proceder llevar a efecto la incautación 
de las minas de destilación de esquis
tos de Rubielos de Mora (Teruel), se 
ha dictado por la Sala, tercera de lo 
contencioso-administrativo del Tribu
nal Suprelno, con fecha 6 de diciem
bre de 1940, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice:.

«Fallamos: Que anulando la senten
cia dictada en .este pleito por el titu
lado Tribunal Supremo de Barcelo
na en 8 de febrero de 1938, que será 
sustituida por. el presente, debemos 
absolver y absolvemos a la Adminis
tración General del Estado de la de
manda interpuesta por la represen
tación ele la Sociedad Anónima «Sa
badell y Henry» y en la liquidación 
contra Orden ^el Ministerio de Hacien
da de fecha 16 de julio de 1931, que 
declaramos firme y subsistente.—Así'

por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en,el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

Y 7en su virtud, este Ministerio de 
Hacienda dispone que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios tér
minos y «sea publicado el expresado 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento general y 
a los efectos y en cumplimiento de lo 
éstablecido en el artículo 84 de la Ley 
orgánica de la Jurisdicción contencio- 
so-administrativo.

Lo que participo a V. I. para sú co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.

limo. Sr. Delegado del Gobierno cerca 
de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de petróleos, S. A.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 26 de abril de 1941 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
a l  Agente de Policía Marítima 

don Mariano Puigcerver Torné.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Agente de segunda de Po
licía Marítima 1 del Cuerpo de Servi
cios Auxiliares de Seguridad y Vigi
lancia en los Puertos, que presta sus 
servicios en 'el Distrito de Marina de 
Burriana, don Mariano Puigcerver 
Torné, y el informe esa Dirección
General,

Este Ministerio, /de acuerdo con la 
propuesta hecha #/al efecto por esc 
Centro; ha tenido a bien conceder a 
dicho. funcionario el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria, sin de
recho a pefeibo de haberes y en las 

condiciones qi;e fija el capítulo cuarto, 
artículos 41 y siguientes del Regla
mento de 7 de septiembre de 19*18.

Lo que digo a V. I. para su com»ci- 
mientó.y efectos. *

iDos guarde a V. I mpehos años 
Madrid, 26 de abrjl de 1941. P. D.: 

El Subsecretario de Industria. Ignacio 
Muñoz Rojas
limo. Sr. Director general de Comuni

caciones Marítimas—Sr. Comandan
te de Marina de Castellón.—Sres. ...
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ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se concede la excedencia volun
taria al Ayudante Industrial don Hi
lario Blanch García.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Ayudante Industrial afecto a la 
Delegación, de Industria de Guadala- 
jara, don Hilario Blanch García, soli
citando se le*conceda la excedencia vo
luntaria en su cargo, por haber sido 
designado Ayudante de la Oficina Eléc
trica de Proyectos generales en la Di
rección general de Regiones^ Devasta
das; -

Visto el artículo setenta y cuatro del 
Reglamento orgnánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, en relación 
con el artículo quince del de Ayudan
tes y teniendo en cuenta que el inte
resado lleva más de un año de servicio 
activo, en el Cuerpo, V

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al señor Blanch la excedencia 
voluntaria que solicita, por un tiempo 
mayor de un año y menor de diez, en 
las condiciones preceptuadas én el 
mencionado Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.—Señor Director general 
de Industria.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
 que se deja sin efecto la baja en el 

Escalafón del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este De
partamento del Ayudante primero 
don Dimas Ledesma Martín.

 Vista la instancia del Ayudante pri
mero' don Dimas Ledesma Martín, so
licitando se deje sin efecto su baja en 
el Escalafón del Cuerpo de Ayudantes 
Industriales al servicio de este Depar
tamento, acordada por Orden de 30 de 
septiembre de 1940;

Resultando que el señor Ledesma. ! 
que se encontraba en situación de ex- j  

cedencia en el referido Escalafón, fué 
dado de baja en el mismo con pérdi
da de todos sus derechos, por no ha
ber presentado la declaración jurada 
con arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a'pesar de lo ordenado por la ! 
Dirección general de Indüstria en 10 

' de'noviembre de 1939 y por la Ley de. 
20 de diciembre del mismo año;

Considerando que el interesado ale-. 
ga no haber cumplido dicho requisito 
por no creerse comprendido en el mis
mo. y que su incumplimiento no repre
senta hostilidad u oposición al Glorio
so Movimiento Naciopa<l por parte del 
señor Ledesma. ya' que colaboró como 
oncial militarizado. desempeñando el 
cargo de Aposentador del Cuartel Ge
neral del Generalísimo y de la Legión 
Condor y Cuerpo expedicionario italia
no, servicios que le merecieron los 

honores de Miembro de la Orden del 
Aguila Alemana y de la Corona de Ita. 
lia y los distintivos militares de Me
dalla de la Campaña, Cruz Roja del 
Mérito Militar y otros;

Considerándose que habiéndose de
cretado la baja en el escalafón con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero an
teriormente mencionada, tal ácuerdo 
tiene el carácter de «pronunciado», 
por lo que es susceptible de revisión, , 

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la baja acordada por 
Orden de 30 de septiembre de 1940 de 
don Dimas Ledesma Martín, que se
guirá figurando en el Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales en 
situación de, excedencia voluntaria que 
tenía en 18 de julio de 1936 y en el 
lugar que lq corresponda por su anti
güedad reconocida, sin perjuicio de 
que por parte de este Ministerio pueda 
pedirse complemento de justificación  
de su conducta si se juagare perti
nente.

Lo que digo a V. I. para su conocú 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
jMfadrid, 30 de abril de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.—Señor Director general 
de • Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de mayo de 1941 sobre 
ampliación de plazas en la convoca
toria para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes.

limo. Sr.: La Orden de este Mi
nisterio de 29 de noviembre último, 
por la que se disponía la convocato
ria a oposiciones para aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de Montes, fijaba en 
treinta y cinco el número de plazas 
y preveía la posibilidad de que por 
efecto de mayores, necesidades de lefe 
servicios, hubiera lugar a incremen
tar el indicado número..

Promulgada con posterioridad a la 
convocatoria la nueva Ley del Patri
monio Forestal del Estado, • con la 
concesión de importantes créditos, 
lo que llevará consigo una mayor 
intensificación de los trabajos; el 
gran número de Consorcios en vías de 
establecimiento con las Diputaciones  
y Corporaciones propietarias de mon-  
tes, 'así como la aplicación de los eré-  
ditos consignados para trabajos fo-  
réstales en el presupuesto extraordi
nario, hacen se solicite por diversos, 
organismos la esist-cnci > de personal  
.técnico capacite rio. poniéndose de ma-  
rjiñesto la necesidad de incrementar  
e-1 número de plazas fijado y en su 

consecuencia y como ampliación a la 
Orden de este Ministerio de ¡29 de 
noviembre último, se dispone se fije 
en setenta el número de aspirantes a 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
Facultativos de MQntes para las opo
siciones que en dicha' Oí den se anun
ciaban, con las mismas condiciones 
reglamentarias que en ella se dispo
nían y con sujeción a los porcentajes 
fijados en la Ley de 25 de agosto de 
1939.

Asimismo y atendiendo a la peti
ción formulada por varios opositores 
y por semejanza con otros Cuerpbs 
similares,

Este Ministerio ha dispuesto que 
aquellos opositores que , reuniendo los 
requisitos exigidos, sean aprobados 
en los exámenes que se realicen y 
fueren hijos o huérfanos de funciona
rios de los Cuerpos de Ingenieros de 
Montes, Auxiliares Facultativos de 
Montes o de Guardería Forestal del 
Estado o pertenecieren a este último 
Cuerpo, no cubran número en el to
tal de plazas, ocupando el lugar que 
por su puntuación pudiera correspon
derías en la propuesta que formule el 

.Tribunal examinador.
Lo que participo a V. I. para/su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1941.

 BENJUMEA BURIN
limo. Sr. • Director general de Montes,

Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 28 de abril de 1941 por la 
que se asciende a Jefe de Negocia
do de tercera clase a doña Victoria 
Martínez Puebla en la vacante pro
ducida por excedencia voluntaria.
limo. Sr.: Resultando vacante una 

plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico de Adminis
tración Civil de este Departamento, 
con el sueldo anual de 7.260 pesetas, 
por la excedencia voluntaria concedi- 
da en 22 de los corrientes a don Luis 
María Moliné,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en ascenso de escala, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Regla
mento de 7 de septiembre'de 19.18,--pa- 
ra ocupar la vacante citada de J,cfe 
de Negociado de tercera clase, a doña 
Victoria Martínez Puebla, número 1 de 
los Oficiales de primera clase, con el 
haber anual de 7.200 pesetas y anti
güedad, a todos los efectos, de 23 del 
mes en curso.

' Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años 
Madrid. 23 de abn! de 1941.—P. D.,

L Casado.
•

limo. F.r. Subsecretario de este Depar
tamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se aprueban obras de. restaura
ción de «El Misterio de Elche», im
portante 49.847,27 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto redacta

do por el Arquitecto don Antonio Se
rrano Peral, para la restauración de 
la escena del «Misterio de Elche», con 
un presupuesto totaí de 49.847,27 pe
setas;

Resultando que el mencionado pro
vecto comprende la construcción de 
un gran tapiado, rodeado de barandi-. 
lia, y otros accesorios indispensables 
para ?a ejecución del. «Misterio»;

Resultando que el presupuesto de eje. 
cución material de las obras importa 
44.171,28 pesetas, a Jas que agregan
do 2.098,13. de honorarios del Arqui
tecto por redacción del proyecto y 
Otras 2.098,13 por dirección facultativa; 
1.258,88 correspondientes a los hono
rarios de Aparejador y 220,85 por el ¡
0.50 por 100 de premio de pagaduría, | 
dan el total expresado de 49.847,28 pe- 
setas;

Considerando que la ejecución de es
te proyecto viene apoyada por' la Co
misaría general del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que en 'cumplimiento 
de lo dispuesto en e l , artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908 se pasó el proyecto a informe de i 
la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, la . que lo ha emitido én 
sentido favorable a su realización;

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, de acuerdo 
con la autorización que concede el ar
tículo 56 de la Ley de Contabilidad y 
dornas disposiciones complementarias;

Considerando que tomada razón por 
la Sección de Contabilidad con fecha 
19 de febrero, e intervenido por el se
ñor Delegado en este Departamento de 
la Intervención General de, la Admi
nistración del Estado con fecha 27 de 
marzo próximo pasado.

Este Ministerio ha resuelto que se 
apruebe el mencionado proyecto por 
su presupuesto de 49.8-17,27 pesetas y ¡ 
que las obras en él comprendidas se • 
realicen por el sistema de administra
ción con cargo al crédito consignado 
en el Capítulo III, artículo 4.°, gru
po 5.°, concepto 10, subcbncepto 2.° del 
vigente Presupuesto dé gastos de este 
Departamento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17-de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN.
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. ,

 ORDEN de 24 de abril de 1941 por la 
 que se dispone que varias Escuelas
 nacionales unitarias de Las Palmas
 (capital) se consideren, a todos sus

efectos, como Secciones del Grupo 
escolar «José Antonio Primo de Ri
vera».

 Ilpio. Sr.: Vistos los expedientes
promovidos por don Femando Rodrí
guez Ramos, doña Argelia Rodríguez 
Rodríguez y doña Natividad Artieda 
Iraóla, Maestros nacionailes de Las 
Palmas, en solicitud de que las Es
cuelas unitarias de que son titulares 
en propiedad se transformen en Sec
ciones del Grupo escolar «José Anto
nio Primo de Rivera», de dicha ca- 

• pital;
Teniendo en cuenta que las Escue

las unitarias cuya transformación se 
solicita vienen ya. desde su creación 
funcionando, de hecho, en eL Grupo 
escolar citado, anteriormente denomi
nado «Islita», en locales que reúnen 
todas las condiciones técnico-higiéni
cas exigidas, sometidas al régimen y 

| dirección del mismo, por lo que pro- 
¡ cede, de acuerdo con lo preceptuado 
! en el Real Decreto ,de 25 de febrero 

de 1911 y Real Orden dpe 10 de mar
zo - siguiente, acordar sil transforma
ción con carácter oficial*, como así se 
informa y propone por la Inspección 
y Junta provincial de Primera Ense
ñanza correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Escuelas unitarias de niñas números 

! 15 y 16 y la de niños número 26, de 
Las Palmas (capital), ^e que son ti
tulares los expresados Maestros na- 
ciohales señoras Rodríguez Rodríguez, 
Artieda Iraola y señor Rodríguez Ra
mos, se consideren, a todos sus efec
tos, como Secciones de las respectivas 
Escuelas graduadas establecidas en el 
actual Grupo escolar «José Antonio 
Primo de Rivera», reconociéndoles a 
los referidos Maestros nacionales co
mo servicios prestados en dichas gra
duadas los desempeñados en las Es
cuelas unitarias objeto dq esta trans
formación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 24 de abril de 1941.

j   IBAÑEZ .MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 26 de abril de 1941 por la 
que se rectifica la creación provi
sional del Grupo escolar «Padre Po
veda» de Linares (Jaén).
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da a este Ministerio por la Inspección 
de Primera Enseñanza de Jaém de 
acuerdo con el Ayuntamiento y Junta 
local' de Primera Enseñanza de Lina-

 res, sobre rectificación de la creación 
 del Grupo escolar «Padre Poveda», de 
dicha localidad, ^acordada por Orden 

 ministerial fecha 27 de ¡marzo último 
 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 5 de abril), y estimando aten
dibles las razones alegadas y que es 
deseo unánime el que no sólo el citado 
Grupo lleve el nombre del Fundador 
de la Institución Teresiana, sino que 
su doctrina patriótica y pedagógica 
tenga plena efectividad práctica en 
el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere rectificada la 

creación provisional del Grupo esco
lar «Padre Poveda», de Linares (Jaén), 
acordada por Orden ministerial de 25 
marzo último, en el sentido de que 
estará constituido por u n a  Escuela 
nacional graduada de niñas, con seis 
Secciones y Directora sin grado, en 

 vez de dos graduadas, una de cada 
 sexo,i con las Secciones cada una como ’ 
se disponía en la citada Orden mi
nisterial.

 2.° Que por la Institución Teresia- 
 na, una vez acordada la creación de- / 
 finitiva de este Grupo escolar, se pro- 
 pondrá a la Dirección General de Pri- 
 mera Enseñanza el nombramiento .de 
 la Directora y de las Maestras con 
destino al mismo, siendo condición 
modificativa que los propuestos perte
nezcan al Escalafón general diel fcja- 

 gisterio y hayan sido formados en di
cha Institución.

3.° Que hasta tanto no se disponga 
del edificio donde definitivamente ha- 

: brá de ser establecido el expresado 
Grupo escolar funcionará en el que 
se dispope actualmente en las debidas 
condiciones en el barrio de Puente- 
Genfi. del referido Ayuntamiento de 

! Linares.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I. mpehos años. 
Madrid, 26 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

 ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se dispone que la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el 
r e c u r s o  contencioso-administrativ
o número 14.367, interpuesto por el 

Ayuntamiento de Madrid contra Or
den de 20 de septiembre de 1934, se
cumpla en sus propios términos. .

 limo. Sr.: En el recurso contencioso.
 administrativo número 14.367, inter
puesto por el Ayuntamiento de Ma
drid contra Orden del entonces Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, de 20 de septiembre de It34, 
sobre abpno de indemnización a los 

I Maestros fiel Colegio Nacional de Cíe-
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gos, la Sala te rcera del Tribunal  Supremo de Justicia ha dictado, con fe
cha 5 del corriente mes, la sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que con anulación de la sentencia dictada el 24 de agosto de 1938 por el titulado Tribunal Supremo marxista en Barcelona, la cual queda sustituida por la presente, debemos declarar y declaramos que el Ayuntamiento de Madrid está obligado a suministrar a cada uno de los Maestros nacionales de la Escuela primaria del Colegio Nacional de Ciegos de esta capital, casa decente para sí y sus respectivas familias, en el término munic ip a l’de Chamartín de la Rosa, donde aquél se halla establecido; y, si no pudiere verificarlo, a satisfacerle, en con
cepto de indemnización, la cantidad que corresponda con referencia a dicha localidad de Chamartín, según la escala del artículo 15 del Estatuto general del Magisterio de Primera Enseñanza aprobado en 18 de mayo de 1923 ;

confirmando la Orden ministerial impugnada de 20 de septiembre de 1934, 
en cuanto convenga con estas declara
ciones, y en lo que no se ajusfe a ella la revocamos.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en* la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»En su vista,

Este Ministerio, en cumplimiento del artículo 84 de la Ley orgánica de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, 
se ha servido disponer que la precedente sentencia se cumpla en sus propios. términos.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.Madrid, 23 de abril de 1941.
IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de PrimeraEnseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 28 de abril de 1941 por la  

que se clasifica en el apartado a) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Ingeniero  
segundo del Cuerpo de Caminos , Canales 

y Puertos don José Núñez  
Fagoaga.
limo. Sr.: Aceptando la propuesta de 

la Subsecretaría de este Departamen
to, que hace suya la del Instructor designado al efecto, este Ministerio 
ha dispuesto se  admita al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, como clasificado en el apartado a) del 
artículo quinto de la Ley de 10 de febrero de 1939, al Ingeniero segundo 
d e l' Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don José Núñez Fagoaga, que 
se halla pendiente de destino.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos) años. 

Madrid, 28 de abril de 1941.
PEÑA BOEUF

Ilmo: Sr. Subsecretario de este  
Departamento y señor Jefe de la  
Sección de Personal de Cuerpos  
Especiales.

ORDEN de 1 de mayo de 1941 por la 
que se clasifica en el apartado a) 
del articulo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de  1939 al Técnico-mecánico 
de Señales Marítimas don José  
Antonio Roy Velilla.
lim o, S r .: Vista la información'practicacb¡ el Ingeniero Jefe de 

Señales Marítimas para depurar la

conducta político-social del v Técnico- 
mecánico de Señales Marítimas don 
José Antonio Roy Velilla, a que se 
contraen las órdenes de la Presiden
cia del Gobierno de 8 y 12 de junio 
de 1940, este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y del mencionado Ingenie
ro Jefe, ha dispuesto se admita al 
servicio del Estado, sin imposición de 
sanción, al funcionario de que se tra
ta, como clasificado en el apartade a) del artículo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de mayo de 1941.
 PEÑA BOEUF

Ilmos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se autoriza a la Compañía Anónima 

de Seguros «Aurora», domiciliada en Bilbao, para efectuar el 
seguro de accidentes del trabajo en 
la industria,
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la petición for
mulada j or don Daniel de Aresti } 
Ortiz, en su calidad de Consejero- 
Delegado de la Compañía Anónima 
de Seguros «Aurora», doirdciliada ei: 
Bilbao, solicfiando ser autorizada para

 efectuar el seguro de accidentes 
del trabajo-en la industria.Teniendo, en cuenta los informes 
favorables emitidos por la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y por la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, y que la documentación presentada se ajusta en 
todo a los preceptos de la legislación 
vigente en la materia,Este Ministerio,,de conformidad con 
la propuesta de' esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien dispone;' se ac
ceda a lo solicitado, y en su consecuen
cia, que la entidad denominada «Au
rora», Compañía Anónima de Segu
ros, con domicilio en Bilbao, sea ins
crita en el Registro especial de las 
autorizadas para sustituir al patrono en las obligaciones que a éste le im
pone el Reglamento en vigor de la Ley de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, quedando obligada esta 
Compañía a dar cumplimiento a lo 
que dispone la Ley de Seguros de 
14 de mayo de 1908 y el Reglamento 
para su aplicación de 2 de febrero 
dé 1912, sobre el ejercicio del seguro 
en general.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de abril de 1941.
BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Previsión.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la que se califica definitivamente de 
económica la casa señalada con el 
número 20 d e  l a  c a l l e  G r i j a l v a , del proyecto aprobado a la Cooperativa 

de Casas Económicas  
«Residencia», de esta capital, solicitada 
por doña Consuelo Delgado Orozco, viuda de don Pedro Gutiérrez  
Corcuera.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Consuelo Delgado Orozco, viuda 
de don Pedro Gutiérrez Corcuera, so
licitando calificación definitiva pava 
su casa económica, del proyecto  apro
bado a la Cooperativa de Casas Eco
nómicas «Residencia», señalada con o1 
número 20 de la calle de G rija lva  CU 
esta capital;Resultando, que don Pedro Gutié
rrez Corcuera füé declarado benefi
ciario de casa económica por Orden 
de 6 de agosto de 1931;Resultando que la mencionada, casa 
se halla totalmente terminada, segúi* 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Técnica del Instituto Nacional de la Vi
vienda. fecha 16 de agosto de 1940 Resultando que la repetida casa eco- 
nómica fue calificada condicionalmen- 
tr por Orden ministerial de 13 de abrí 
dr  1933.- habiendo recibido exclusiva 
mente el beneficio de exenciones trl
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butarias, y que la casa económica de 
que se trata fue construida por don 
Pedro Gutiérrez Corcuera sobre terre
no que adquirió de la mencionada 
Cooperativa, según escritura de decla
ración de obra nueva, otorgada en 
Madrid, a 17 de abril de 1941, ante el 
Notario don Rodrigo Molina Pérez,, ba
jo el número 616 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los .artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi-  
car definitivamente de casa económi- 
ca la señalada con elynúmero 20 de  
la calle de Grijaiva, del proyecto apro-  
bado a la Cooperativa de Casas Eco
nómicas «Residencia», de esta capi- ¡ 
tal, solicitada por doña Consuelo D el- 
gado Orozco, viuda de don Pedro Del-  
gado Corcuera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de abril ¿e 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. s r . Director general del Insti-. 
tuto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se declara vinculada a doña 
Odette Falinski Delabre, de Madrid, 
la casa barata y su terreno número 
187 del proyecto aprobado a la 
S. A. «Los Previsores de la Cons
trucción», de esta capital.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia de do

ña Odette Falinski Delabre, de Ma
drid, en solicitud de que en lo suce
sivo se entiendan con ella las noti
ficaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado, correspondiente a 
la casa barata núm. 187 del proyecto 
aprobado a la S. A. «Los Previsores 
de la Construcción», de esta capital;

Resultando que la interesada funda 
su solicitud en que ha adquirido él 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 23 de octubre de 1935, 
ante don Alejandro Arizpún y More
no, bajo el número 1.246 de su pro
tocolo, inscrita en e l . Registro de la 
Propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
R. O. de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del' Estado que corresponda a su 
rasa, que en este caso, y según escritu. 
ra de 20 de junio de 1930, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
18.144,11 pesetas, más las costas e in

tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas á éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales aplL 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculadas a doña Odette Falins-  
ki Delabre la casa barata y su terreno  
núm. 187 del proyecto aprobado a la 
S. A. «Los Previsores de la Construc- 

 ción», que es la finca núm. 4.422 del 
I Registro de la Propiedad del Medio- 
 día, tomo 737 del archivo, libro 191 
 de la sección primera, folio 24. ins
cripción cuarta, vinculación que lleva  

 consigo la imposibilidad de que la ca- 
sa quede embargada salvo para hacer 

 efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del impueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado. Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924. 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 23 de octubre de 
1935. pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio de Trabajo acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para $u conocimien
to y/demás efectos. • v

Madrid, 30 de abril de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de.l Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se autoriza a la Caja General 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza para verificar la transfe
rencia a dicha Caja de las opera
ciones que la Caja Provincial de 
Ahorros y Préstamos de Alava tie
ne en la ciudad de Haro.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por el Director de la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, en la que solicita 
la aprobación de la transferencia para 
dicha Caja de las operaciones que la 
Caja Provincial de Ahorros y Présta
mos de Alava tiene en la ciudad de 
Haro, y constando 'en la petición que 
ninguna de ambas Cajas se halla en 
liquidación, y no modificar, gravar ni 
perjudicar los derechos y las garan
tías de sus imponentes, observándose1

con ello las condiciones exigidas en los 
apartados a) y b) del artículo 12 del 
Estatuto Regulador de 14 de marzo 
de 1933 para realizar la fusióirque preu 
tenden,

Este Ministerio, de confonnidad con 
los informes de la Sección de Cajas de 
Ahorro y 1 de la Comisión Consultiva 
de’ las Cajas Generales de Ahorro, ha 
tenido a bien autorizar la transferen
cia solicitada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previ

sión. 

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos de la 

«Mutua Balear», domiciliada en Pal
ma de Mallorca.
ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa

do con motivo de la petición formula
da por don Juan Palliser Grau en su 
calidad de Director-Gerente de la «Mu
tua Balear», domiciliad^ en Palma de 
Malloi'ca, solicitando la aprobación de 
sus Estatutos reformados;

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Caja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo 
y por la Asesoría Jurídica de este De
partamento, y que la documentación 
presentada se ajusta a los preceptos 
de la legislación vigente en la ma
teria,

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado, aprobando las modifi
caciones introducidas en los Estatutos 
de la «Mutua Balear», de Palma de 
Mallorca.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1941..

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se autoriza a la «Mutualidad 
de Industriales Melillenses de Se
guros», de Melilla, para efectuar el 
seguro contra el riesgo de acciden
tes del trabajo en la industria.
Ilm o. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la petición for
mulada por don Antonio Mira Olmos 
y otros diez industriales más, en su 
calidad de asociados de la entidad 
denominada «Mutualidad de Indus

triales Melillenses de Seguros», domi
ciliada en Malilla, solicitando' ser au
torizada para efectuar el seguro con-
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tra el riesgo de accidentes del trabajo 
en la industria.

Teniendo en cuenta los informes fa
vorables emitidos por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes del Tra
baje y por la Asesoría Jurídica de 
este Departamento y que la docu
mentación presentada se ajusta en 
todo a los preceptos de la legislación 
vigente en la materia,»

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer se ac
ceda a lo solicitado, y en su conse
cuencia, que la entidad denominada 
«Mutualidad de Industriales Melillen- 
ses de Seguros», con domicilio en Me- 
lilla, sea inscrita en el Registro es
pecial de las autorizadas para susti
tuir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone el Reglamento 
en vigor de la Ley de Accidentes del 
Trabajo en la Industria; quedando 
obligada esta Mutualidad a dar cum
plimiento a lo que dispone la Ley 
de Seguros de 14 de mayo de 1908 y 
el Reglamento para su aplicación de 
2 de febrero de 1912, sobre el ejer
cicio del seguro en general, como, 
asimismo, a lo prevenido en los ar
tículos 90, 106, 107 y 145 del Regla
mento de Accidentes del Trabajo en 
la Industria, antes citado, de 31 de 
enero de 1933, sobre concierto del 
seguro de incapacidad permanente y 
muerte en la mencionada Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y constitución de la fianza 
inicial mínima de 5.000 pesetas, en 
metálico o en. valores públicos, como 
garantía de su gestión, en la Caja 
General de Depósitos o en el Banco 
de España, a disposición de este Mi
nisterio.

Dips guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se declara desvinculada de don 
Aulpidio Antonio Legido Reguero la 
casa barata y su terreno número 
182 del p r o y e c t o  aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa>, hoy núme
ro 181 de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital, autorizándole para 
transferir los derechos de la misma 
a doña Elvira González Giráldez, de 
esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Aulpidio Antonio Legido Reguero, de 
Madrid, solicitando la desvinculación 
y autorización para transferir los de
rechos de su casa barata, número 182 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva de Casas Baratas «La Propiedad

Cooperativa», hoy calle de Jorge Juan, 
número 181, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la necesidad de tener que trasla
darse a Barcelona, donde ha sido des
tinado a prestar sus servicios como 
Policía conductor;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 17 de junio de 
1940;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación, si a ello 
hubiera lugar;

Considerando que los motivos ale
gados por don Aulpidio Antonio Legi
do pueden estimarse atendibles y que
dan bebidamente justificados, median
te certificado expedido por el señor 
Capitán Jefe de la Compañía de Con
ductores del Parque Móvil de la Po
licía Armada;

Vistas las disposiciones legales apli
cables ál caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada ¿c don Aulpidio An
tonio Legido Reguero la casa barata 
y su terreno número 182 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Car 
sas Baratas «La Propiedad Cooperati
va», hoy número 181 de la calle de 
Jorge Juan, de esta capital, autori
zándole para transferir los derechos 
de la misma a doña Elvira González 
Giráldez, de Madrid, siempre que ésta 
reúna la condición legal de beneficia
ría de casa barata y que el precio de 
venta no exceda de la tasación que 
dicha finca tenga en el proyecto apro
bado por este Ministerio de Trabajo, 
no pudiendo el señor Legido Romero 
ser beneficiario de casa barata en Ma
drid durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de abril de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se desvincula de doña Natalia 
Klett Peláez la casa barata y su te
rreno número 25 del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de 
la Construcción» (Colonia del Re
tiro), de esta capital, autorizándole 
para transferir sus derechos de la 
misma a don José Hurtado Rico, de 
Madrid.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Natalia Flett Peláez. de Madrid, so
licitando la desvinculación y autoriza^ 
ción para transferir los derechas de 
su casa barata señalada ccn ci núme

ro 25 del proyecto aprobado a la So
ciedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», de esta capital;

Resultando que funda su solicitud en 
lá necesidad de tener que trasladarse 
a Sevilla, a fin de reunirse con sua 
hermanos, dada la imposibilidad de 
poder continuar abonando las cuotas 
de amortización .e intereses del prés
tamo del Estado, por haber sido per
judicada en su situación económica 
durante la pasada guerra;

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada a la peticionaria por Or
den ministerial de 28 de marzo de 1941;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación, si a ello hu
biere lugar;

Considerando que por la S. A. «Los 
Previsores de la Construcción», en cum
plimiento de las normas establecidas 
por el Instituto Nacional de la Vivien
da, sobre traspasos de casas baratas, 
ha notificado que el aspirante que figu
ra en primer lugar para adquirir una 
casa barata de las construidas por 
dicha Entidad, es don José Hurtado 
Rico, con domicilio en esta capital, ca
lle de Avendaño, número 3.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de doña Natalia Klett 
Peláez la casa barata y su terreno nú
mero 25 del proyecto aprobado a la So
ciedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción» (Colonia del Retiro), de 
osla capital, autorizándola para trans
ferir los derechos de la misma a don 
José Hurtado Rico, siempre que éste 
reúna la condición legal de beneficia
rio de casa barata y que el precio de 
venta no exceda de la tasación que di
cha finca tenga en el proyecto aproba
do por este Ministerio de Trabajo, no 
pudiendo la señora Klett Peláez ser 
beneficiarla de casa barata en Madrid 
durante un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de abril de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la
que se dispone sea desvinculada de 
doña María Josefa Goizueta y Díaz 
la casa barata número 45 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas (final de Serrano), autorizán
dola para transferir los derechos de 
la misma a don Felipe Chaves y Ferrero, 

de esta capital
limo. Cr.: Vista la instancia de-do-
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fia María Josefa Goizueta y Díaz, de 
Madrid, solicitando la desvinculación 
y autorización para transferir los de
rechos de su casa barata núm. 45 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Econó
micas (final de Serrano), hoy calle 
de Oria, núm. 5, de esta capital;

Resaltando que funda su solicitud 
en la necesidad de trasladarse a Na
varra, por haber fallecido su padre, 
don Eladio Goizueta, con fecha 25 de 
abril de 1940, y haber heredado a su 
fallecimiento unas fincas de labor si
tas en el pueblo de Peralta y tener 
que atender al cuidado y explotación 
de las .mismas;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada a la peticionaria 
por Orden ministerial de 27 de mar
zo de 1936;

Considerando que Jas casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éste,, correspon
diendo a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación, si a ello 
hubiera lugar;

Considerando que por la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, en cumplimiento de las nor
mas establecidas por el Instituto Na
cional de la Vivienda sobre traspasos 
de casas baratas, ha notificado que 
el aspirante que figura en primer lu
gar para adquirir una casa barata de 
las construidas por dicha entidad, es 
don Felipe Chaves y Ferrero, con do
micilio en esta capital;

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso;

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
desvinculada' de doña María Josefa 
Goizueta y Díaz, la casa barata nú
mero 45 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas (final de Serrano), 
hoy calle de Oria, núm. 5, de esta 
capital; autorizándola para transferir 
los derechos de la misma a don Fe
lipe Chaves y Ferrero, de Madrid, 
siempre que éste reúna la condición 
legal de beneficiario de casa barata 
y que el precio de venta no exceda 
de. la tasación que dicha finca tenga 
en el proyecto aprobado por este Mi
nisterio, no pudiendo la señora Goi
zueta Díaz ser beneficiaría de casa 
barata en Madrid durante un período 
de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 30 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo, Sr- rvirprtor general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se califican definitivamente las 
22 casas construidas por la Coope
rativa de Casas Baratas de Palen
cia, sitas en el lugar denominado 
«El Velódromo», solicitada por la re
ferida Entidad.

limo. Sr.: Vista la instancia efe don 
Gregorio Sánchez, en la que, como Je
fe de la Cooperativa de Palencia para 
la construcción ^e Casas Baratas, so
licita calificación definitiva para 22 
casas, construidas por la misma, sicas 
en Palencia, lugar denominado «El 
Velódromo»;

Resultando que las referidas casas 
fueron calificadas condicionalmente 
por Real Orden de J5 de marzo de 
1930, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado y deter
minados en el Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Resultando que. las repetidas casas 
se hallan totalmente terminadas, se- 
gún se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por la Sección 
Técnica del Instituto Nacional de la 
Vivienda—Delegación Comarcal de Pa
lencia—en 20 de marzo d« 1941, y 
habiéndose comprobado que las mis
mas se ajustan en un todo al proyecto 
aprobado;

Considerando que se han cumpli
do todos los requisitos que determi
nan los artículos 126 y siguientes del 
Reglamento de 8 de julio de 1922 y 
demás disposiciones legales de apli
cación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente de baratas las 
22 casas construidas por la Coope
rativa de Palencia para la construc
ción de Casas Baratas, sitas en el lu
gar denominado «El. Velódromo», so
licitada por la referida Entidad de 
Palencia.

Lo tfigo a V. I. para su conocimien-, 
to y demás efectos.

Madrid, 30 de abril de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de abril de 1941 por la 
que se declara vinculada a don Fer
nando Roldán Cara la casa barata 
y su terreno número 32 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coope
rativa:», hoy calle de los Condes de 
Torreánaz, número 23, de esta ca
pital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Fernando Roldán Cara, de Madrid, én 
solicitud de que en lo sucesivo se en
riendan con el las, notificaciones ne- 
cesarías para que realice personaImcni. 
te el pago cía ios intereses .y el ícin-

 tegro del capital del préstamo del Es- 
! tado, correspondiente a la casa barata 
j número 32 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», hoy calle de los 
Condes de Torreánaz, número 23, de 
esta capital; ’

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de testamentaría, 
otorgada en Madrid a 29 de enero 
de 1941, ante el Notario don Cándido 
Casanueva y Gopjón, bajo el número 
160 de su protocolo, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, y 
con motivo del fallecimiento de sus pa
dres don Antonio Roldán Rivera y do
ña Matilde Cara Alba;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 1.° de octubre de 1926, 
ante don Jesús Castro, asciende a pe
setas 17.873,76, mas las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 100 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;.

Vistas las disposiciones legales per
tinentes al caso,

Este Ministerio ha dispuesto s e a  
vinculada a don Fernando Roldán Ca
ra la casa barata y su terreno núme
ro 32 del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», hoy calle de los 
Condes de Torreánaz, número 23, de 
esta capital, que es la finca número 
3 248 del Registro de la Propiedad del 
Mediodía, tomo 668 del archivo, libro 
147 de la Sección primera, folio 204 , 
vuelto, inscripción sexta, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o  par
ticular y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 
17 de marzo de 1927, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el dereclio de suce
sión, según las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, 
corrcsixndicndo exclusivamente a este
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M inisterio de Trabajo acordar la des
vinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de abril de 1941.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 5 de m ayo de 1941 sobre 
obligatoriedad de la Cartilla P rofe
sional en la provincia de Madrid. í
lim o. S r .: El Decreto de 3 de mayo ¡ 

de 1940, que estableció el uso% de la I 
Cartilla Profesional, dejó al arbitrio de ! 
este Ministerio el fijar su obligatorie- ! 
dad por provincias o M unicipios y d i c - 1 
tar los preceptos reglamentarios para ! 
su cumplimiento.

De conform idad con la expresacia : 
autorización, este Ministerio ha acor- ! 
dado disponer lo siguiente: !

Primero. — Todos l o s  trabajadores, 
cualquiera que sea su profesión, cate
goría y forma o clase de remunera- ' 
ción, que ejerzan su actividad dentro ¡ 
de la provincia de Madrid,, estarán 
obligados, en un plazo de tres meses, . 
a partir de la publicación de esta Or- ¡ 
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a proveerse de su . CanillaJ 
Profesional, expedida por la Oficina i 
de Colocación de su domicilio.

Unicamente se considerarán excep
tuados de ésta obligación los expresa
mente señalados en el artículo 2.° d e l . 
Decreto-de 3 de mayo de 1940.

Segundo.—Transcurrido el plazo que | 
se con'cede en el apartado anterior, las ! 
Oficinas de Colocación, la M agistratu
ra del Trabajo, la s ' Instituciones de 
previsión y todo Organismo o autori
dad que haya de entender en recla
maciones de derechos o acciones deri
vadas del trabajo rechazarán la per
sonalidad de los trabajadores que ca
rezcan de la Cartilla Profesional o 
ésta no refleje su situación en aquel 
momento.

Tercero.—No se reconocerá validez 
alguna a otro dbcumento profesional 
de qstja índole que no sea la Cartilla 
oficialmente editada por este M inis
terio.

El precio de la Cartilla Profes i .-nr ! 
será de 0,60 pesetas, sin que pueda au
mentarse en nada por su expedición. 
De este precio se reintegrará el M inis
terio. de cincuenta céntim os por ejem 
plar. para pago de los gastos de im
presión, quedando los diez céntim os 
restantes a favor del Organismo cclo- 
cador. *

Cuarto.— Las circunstancias persona
les a que se refiere el apartado a> del 
artículo 3.° del Decreto de 3 de mayo 
de 1340 s£ fiarán constar, teniendo 

como fuente in form ativa  la declaración 
jurada del interesado.

Las circunstancias profesionales de! 
apartado b) del referido artículo ter
cero tendrán que ser fijadas precisa
mente con referencia a los certificados 
de las Empresas en que hayan presta
do o  presten servicio los trabajadores 
Las del apartado c) de dicho artículo 
a la vijsta de los antecedentes que exis
tan en el Organismo de Colocación co. 
rrespondiente o, en su defecto, con cer
tificado de las Empresas. Tam bién se
rán suministrados por éstas los antece
dentes del apartado b) de dicho ar
tículo.

§ólo  en caso de que no fuera posi
ble, por causas justificadas, el sumi
nistro de los certificados anteriores se 
cubrirán dichos datos mediante decla
ración jurada del interesado, hacién
dose constar este extremo en la Car
tilla.

Quinto.— Como consecuencia de .le 
dispuesto en el apartado anterior, las 
Empresas vienen obligadas a facilitar 
a lós Organismos de Colocación, cuan
do éstos lo interesen, certificados en 
las que colectivamente consten la to
talidad de los trabajadores que de 
ellas dependan y todos los anteceden
tes de que se deja hecho mérito.

El incumplimiento a la resistencia 
a facilitar dichos certificados llevará 
aparejada 1a- sanción que establece c] 
artículo 5.° del Decreto de 3 de maye 
de 1940.

i • S ex to— No. podrá expedirse la Carti
lla Profesional, y, por consiguiente 
tampoco puede figurar com o inserít'c 
en la Oficina de Colocación, el traba
jador que fio justifique su vecindad 

.en el mismo término municipal con 
anterioridad al 18 de julio de 1936, sal
vo expresa autorización* que sólo con
cederá la Delegación de Trabajo de 
Madrid, en razón a la capacidad c 
cualificación profesional del obrero^ c 
si se traía de empleados o técnicos 
que ocupen puestos mediante concurse 
u oposición públicamente convocado, c 
desempeñen cargos de dirección o con. 
fianza.

Séptimo.—La Delegación de Trabaje 
de Madrid colaborará ,con los Orga
nismos de Colocación para la más rá
pida puesta en práctica de estas dis- 
pisiciones. ordenando las inspeccione.* 
necesarias para su estricta observancia

Lo que digo a V. J. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.

BENJUMEA BURIN. 
limo. Sr. Director general de Trabajo

AD M IN ITRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

 

Dirección  General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Preparador M icrofotográ
fico en  los Territorios españoles del 
G olfo de Guinea.

Habiéndose padecido error en el anun. 
ció de fecha 9 de abril último, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL del 13 siguien. 
te, se publica a continuación debida
mente rectificado.. »

Hallándose vacante en el Servicio 
Forestal de los Territorios españoles 
del (Golfo de Guinea una plaza de i 
Preparador microfotográfico, dotada en 
el Presupuesto colonial vigente con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y sobre
sueldo de 10.000, se saca a concurso 
su provisión entre individuos que os
tenten el título de Licenciado en Cien- 

, cias Químicas y, en su defecto, entre 
individuos que hayan prestado servi
cios en laboratorios durante cuatro 
años, por lo menos, y 'posean conoci
mientos científicos sobre esta materia, 
lo que deberán justificar mediante los 
oportunos certificados de estudios y 
prácticas y que no hayan cumplido 
cuarenta años el día en que termine 
el plazo de presentación de* instancias.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho 'a seis meses 
de licencia en la Península con el to- 

' tal del su eld o . y sobresueldo. EF viaje 
desde el puerto de embarque a la Co
lonia, y viceversa, será de cuenta del 
Estado, en cámara de primera clase, a 
favor del funcionario y su familia, su
jetándose, adejnás, a las condiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales 
com prendidas en el Estatuto del per
sonal al servicio de la Adm inistración 
Colonial, de 8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta D irección General 
de Marruecos y Qolonias, durante el 

| plazo de diez días naturales, contados 
I a partir del siguiente a la publicación 
1 de este anuncio en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO. 1 
A cada instancia habrán de acompa

ñarse los docum entos siguientes: / 
a) Títu-lo oficial, expedido por los 

Organismos competentes, o certifica
ción  de servicios y conocim ientos cien
tíficos sobre la materia.

bK  Certificación de nacimiento, le- • 
galizada si no está expedida dentro del 
territorio de Madrid. ’ 

c) Certificación médica d*fi Jefe del 
Servicio provincial de Tuberculosis, con 
el visto bueno del Inspectór provincial
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de Sanidad, por la que se acredite que 
el interesado no padece lesiohes* tu
berculosas de carácter evolutivo, sean 
bacilífera^ o no.

d) Certificado de Penales.
e) Certificado de buena conducta.
f) Cuantos documentos consideren 

convenientes, a- los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán eiv'cuentá para la reso
lución del concurro las preferencias 
que marca el artículo 3.° de la Ley 
de ¡J5 de agosto de 1939, para lo cual 
los concursantes habrán de'especificar 
en sqs instancias el tum o en que soli
citan la vacante, acom pañando los do
cumentos precisos que justifiquen su 

. inclusión en el turno correspondiente.
Se considerará también com o,m éri

to preferente, dentro de los anteriores 
grupos, el haber prestado en la Colo
nia servicios idénticos o  similares a los 
que son- propios del cargo cuyo concurso 
se' anuncia. >

Madrid, 6 de v mayo fie 1941. — El 
Director general accidental, Agustín 
Achútegui.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Corr eos y Tele

com unicación

Nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios del Concurso-
exa men para ingreso en la Escala 
de Vigilancia del Cuerpo de T elé
grafos .

Iímo. Sr.: En virtyd de las atribu
ciones que me confifere la Orden mi
nisterial de 24 de enero próxim o pa
sado, he tenido a bien disponer que 
el Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios del Concurso-examen para in
greso en la Escala de Vigilancia del 
Cuerpo de Telégrafos, quede form ado 
por los Jefes de Negociado de_ segunda 
clase don Juan Alberto Ni;ñez Clemen
te, don Juan Prieto Hernández y don 
R afael de las Parras Ruiz, actuando 
de Presidente el primero y de. Secre
tario el último. Como suplente form a
rá parte de ese Tribunal eí Jefe de 
Negociado de tercera clase don Joa
quín Delgado Guerrero.

Dios guarde a V. I. muchos años * 
Madrid. 7 de mayo de 1941.—El Di

rector general. José L. de -Letona.
lim o. Sr. Secretario general de Co

rreos y Telecomunicación.
N om brando el Tribunal que ha de  

juzgar los ejercicios del Concurso-
exam en para ingreso en Escala 
de Repartidores del Cuerpo de Te
légrafos.  

lim o. Sr.: En. virtud de las atribu
ciones que m e confiere ia O. M. de 24 
de enero próxim o pasado, he tenido a 
bien disponer que el Tribunal que ha

de juzgar los ejercicios del concurso- 
examen para ingreso en la Escala de 
Repartidores del Cuefpo de Telégra
fos, quede form ado por los Jefes de 
Negociado de segunda clase don Je
sús Alcázar González, don Gerardo 
Villanueva Salvador y don José Luis 
Moreno Pérez, r.ctuando com o presi
dente el prim ero y de Secretario el 
último. Com o suplente formará parte 
de ese Tribunal el Jefe de Negociado 
de segunda clase don José Fominaya 
Baonza. ,

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de níayo de 1941.—El D i

rector general, José L .ae Letona.
lim o. Sr. Secretario general de Correos 

y Telecom unicación. 1

(Correos. — Sección cuarta. — Red pos
tal.—Centros y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones del correo en tre las 
Oficinas del Ram o que se citan y 
sus estaciones férreas.

Debiendo procederse á la celebra- i 
ción'dey subasta para contratar la con 
ducción diaria d©l correo en carruaje 
dé tracción de sangre o automóvil en
tre la Oficina del Ram o en Puigcerdá 
y su estación férrea, por el tipo de i 
dos mil cuatrocientas noventa y cinco ! 
pesetas anuales, y con arreglo a las j 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que j 
el referido pliego se hallará de mani- i 
fiesto en la Adm inistración Principal i 
de G erona y en la Estafeta de puig
cerdá, hasta el día 2 de jun io  de 1941, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 7 del mism o mes, a las 
once horas, en la citada A dm in istra -! 
ción Principal de Correos de G erona ;

M adrid, 28jde abril de 1941';—El D i
rector genera!, Jysé L. de Letona

M odelo de proposición

' Don F. de T., natural de  ...... ..., ve
cino de ............, se obliga á desempeñar
la conducción diaria del correo des
de ......... a ........... y viceversa, por el
precio de ...........  (en l e t r a )  pese
tas ...........  (en letra) céntim os anua
les, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por e} Gobierno. Y 
para seguridad de proposición
acom paño a ella, p o r , separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en ..... . la fianza de 499 pe
setas. . v

  (Fecha y firma del in teresado)

858 ■ \

• Debiendo procederse a la celebración 
I de subasta para contratar la conduc-
* ción diaria del correo én automóvil

entre Badalona y su estación férrea, 
por el tipo de cinco mil pesetas anua
les, y cón arreglo a las demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido 
pliego se hallará-de m anifiesto en la 
Adm inistración Principal de Barcelo
na y Estafeta de Badalona hasta el 
día 26 de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y uno, y que la apertura dé 
pliegos tendrá lugar el día 31 del-m is
m o mes y año, a las once horas, en 
dicha Adm inistración Principal.
' Madrid, 28 ¿e  abril de 1941.—El D i
rector general, José L. de Letona.

M odelo de proposición

Don F. de T., natural de .........., ve
cino de ............  se obliga a desempe
ñar la conducción diaria  del correo
desde...... .....   a ......... y viceversa, por
el precio de ...........  (en letra) peseta^
  (en letra) céntim os anuales’,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella, por separado, la carta de 
pago „que acredita haber, depositado 
en ........... la fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha y firm a dél interesado).
859 1

Debiendo procederse a la celebrar 
ción de subasta para contratar la con . 
ducción 'diaria del correo en autom ó
vil entre Hernani y su estación férrea, 
por el tipo de dos mil cuatrocientas
noventa y una pesetas anuales, y con
arreglo a las demás condiciones del. 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de m anifiesto en la Administra
ción principal de Correos de San Se- 

| bastián hasta el día 26 de mayo de 
1941, y que la apertura, de pliegos 
tendrá lugar el día 31 del mismo mes 
y año, a jas once horas, en dicha Ad
m inistración Principal.

M adrid, 23 de abril de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

M odelo de proposición

! Don F. de T., natural de ............  ve-
i ciño dé ............, se obliga a desempe

ñar la .conducción  diaria del correo
desde   a   y viceversa, por
el precio de  ....... (en letra) pesetas
......... (en letra) céntim os anualés,
con arreglo a las condiciones del plie
go’ aprobado por el Gobierno. Y  para 

i seguridad de esta proposición ácom- 
, puño a ella, por separado, la carca 
de pago que acredita haber deposita-

/Op en ........... la fianza de 498.20 pe-
¡ ^'tas.
i

(Fecha y firma del interesado).
i 860
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Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo en Bufiuel 
y su estación férrea, por el tipo de 
mil quinientas noventa y nueve ¿ese- 
tas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Administración principal de 
■Correos de Navarra. hasta el día 2.6 
de mayo de 1941, $ que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 31 deí mis
mo mes, a las once horas, en la ci
tada Administración principal de Co
rreos de Navarra.

Madrid, 28 de abril de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo desde ... a 
... y viceversa, por el precio de (en le
tra) ... pesetas (en letra) ... céntimos 
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber vdepo- 
sitado en ... la fianza de 319,80 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
861.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre la Oficina de 
Torrijos y su estáción férrea, en el 
tipo de dos mil doscientas cincuenta 
pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración principal 
de Toledo y Estafeta de Torrijos, has
ta el día 6 de junio de 1941, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 11 del mismo mes y año, a las 
once horas, en la citada Administra
ción principal de Toledo.

Madrid, 1 de mayo de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de.T., natural.de ..., veci

no de ..., se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra i pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las demás con
diciones del pliego aprobado por;el Go
bierno. Y para.seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita

haber depositado en la fianza de 
450 pesetas. (

£Fecha y firma del interesado.)
862.

/ .• _

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre la Oficina 
del Ramo en Baracaldo y su estación 
férrea, en el tipo de mil doscientas 
pesetas anuales, y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el Teferido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Vizcaya y Estafeta de Baracaldo 
hasta el día 4 de junio de 194L, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 9 del mismo mes y año, a las once 
horas, en la citada Administración 
principal de Vizcaya.

Mádrid, 1.° de mayo de 1941.—El Di
rector. general, José L. de Letona.

 Modelo de proposición
Don F, de T., natural de ........... ve

cino de ........... se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de .......... a...........  y viceversa, por el
precio de ......... (en letra) pesetas
..............(en letra) céntimos anuales;
con arreglo a las demás condiciones
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño  ̂ ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ...... ,.. la fianza'de 240 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado)
863.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre Villafranca de 
los Barros y su estación férrea, en el 
tipo de dos mil seiscientas noventa y 
ocho pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 

- manifiesto en la Administración prin- : 
cipal de Correos de Badajoz y en la | 
Estafeta de Villafranca de los farros 
hasta el día 4 de junio próximo, y que ¡ 
la apertura de pliegos tendrá lugar j 
el día 9 del mismo mes, a las once 
horas, en la citada Administración , 
principal de Correos de Badajoz. j

Madrid, 1.° de mayo de 1941.—El'Di
rector general, José L. de Letona. ,

i  Modelo de proposición  

| Don F. de .T., natural de    ve- ;
' ciño de ......... , se obliga a desempe- j
ñar la conducción diaria del correo i

I entro ...........  v __ ■__  v virévpr.«;a.. ñor '

el precio de    (en letra) pese
tas .......  (en letra).céntimos anuales,
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ... Ja fianza de 529,60 pesetas.
v (Fecha y firma del interesado.)
• 864. 

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo en Santis- 
tepan y su estación férrea, por el ti
po de mil pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración 
principal de Correos de Navarra y en 
la Estafeta de Santisfceban hasta el 
día 4 de junio de 1941, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar él díp 
9 del mismo mes, a las once horas, 
en la citada Administración principal 
de Correos de Navarra.

Madrid, 1.° de mayo de 1941.-J-E1 Di
rector general, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.Jnatural de ..., vecino, 

de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde ... a ... 
y viceyersa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ... la fianza de '200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
865.

Debiendo procederse a1 la celebración 
de subasta para cóntratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo en Fuentes 
de Andalucía y su estación férrea,. 
por el tipo de tres mil pesetas anua
les y con arreglo a lás demás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido 

! pliego! se hallará de manifiesto en la 
j  Administración Principal de Sevilla 
hasta el día 6, de junio de 1941, y 

¡que la apertura de pliegos tendrá lu- 
j  gar el día 11 del mismo mes, a las 
: once horas, en' la citada dministración 
' principal de Correos de Sevilla, 
i Madrid, 1.° de mayo'de 1941—El Di
rector general, José L. de Letona,

| Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ..., vecino 

de .... se obliga a. desempeñar la con-
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ducción diaria del correo desde ... a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en le
tra) pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de csta> proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta  de pago que acredita 'haber deposi
tado en ... la fianza de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
866. 

 MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente al traslado de 
domicilio de la Sociedad de Seguros 
«La Mutual Latina»
Se pone en conocimiento del públi

co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad de Segu
ros denominada «La Mutual Latina» 
ha trasladado su domicilio social des
de Córdoba, calle Gran Capitán, nú 
mero 25, a Madrid, calle de Alcalá, nú., 
mero 97, principal. ' ¡

Madrid. 21 de abril de 1941.—El Di
rector general, J. Ruiz. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Agricultura

Concediendo licencia por enfermo al 
Mecanógrafo-calculador afecto a la 
Sección Agronómica de Cádiz don 
Julio de Hoyos Gómez.
Vista la instancia que eleva a es

te Ministerio, por conducto reglamen
tario. el* Mecanógrafo-Calculador, afec
to a la Sección Agronómica de Cádiz, 
don Julio de'H oyos Gómez.' con in
forme favorable del Ingeniero Jefe 
Agrónomo de dicho Servicio, acompa
ñada. del certificado médico correspon
diente, en solicitud de un mes de li
cencia por enfermo;

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, cumplidos los requisitos que 
previenen los preceptos legales citados, 
ha acordado conceder a don Julio de 
Hoyos Gómez un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, que dis
fru tará en Barcelona, a contar de la 
fecha en que reciba, la orden de con
cesión.

De orden del señor Ministro de 
Agricultura, lo participo a V. I. pava 
su conocimiento y demás efectos.

Días guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de abril de 1941.—El Di

rector general. Manuel de Govtia.
Señor Ordenador C entral' de Pagos.

Patrimonio Forestal del Estado
Anunciando concurso para la provi

sión de una plaza de Auxiliar de 
Contabilidad de dicho Organismo.
En armonía con lo dispuesto en el 

articulo 13 de la Ley de 10 de mar
zo de 1941 (BOLETIN OFICIAL nú
mero 100, de 10 de abril), se ahun- 
cia concuaso para U provisión de una 
plaza de Auxiliar de Contabilidad en 
las Oficinas centrales del Patrimonio, 
dotada! con el haber anua], de 6.000 
pesetas y una gratificación de 4.000 
pesetas, #or' trabajos extraordinarios 
y aumento de jomada.

Los que aspiren a tomar parte en 
este concurso habrán de pertenecer 
al Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 

j  del Estado, dependiente del Ministerio 
! de Hacienda; tener, por lo menos, cin
co años/de servicios] efectivos en di
cho Cuerpo y no haber sido objeto 
de sanción alguna en los expedientes 
de depuración de su conducta político- 
social. . .

Las instancias re presentarán, en 
unión de los documentos qub acredi
ten los anteriores' extremos y les de
más méritos que deseen alegar los ■ 
solicitantes, antes de las trece hor 
del día 20 del corriente mes, en la 
Dirección General del Patrimonio Fo
restal del Estado: Montalbán, núme
ro 14. Madrid.

En la resolución del concurso, en 
caso de igualdad de condicione?), , se
rán preferidos los mutilados, ex com
batientes, ex cautivos y familia de 
víctimas de la guerra.

El funcionario que resultare nom
brado quedará en situación de exce
dente activo en el Escalafón de pro
cedencia; no podrá solicitar por su 
voluntad cualquier cambio de situa
ción que implique cese en el Patri
monio Forestal del Esjtado. durante 
dos años a partir de su tonta de po
sesión; disfrutará de ,todos los dere
chos determinados en el artículo 13 
de la Ley de 10 de marzo de 1941 
f BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 10 de abril), y quedará sometido 
al Reglamento que se dicte para su 
aplicación.

Madrid, 3 de mayo de 1941.—El Di
rector general del Patrimonio, Miguel 
Ganuza.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Resolviendo el concurso de traslado 

entre funcionarios administrativos 
anunciado por Orden de 24 de mar
zo pasado.
Vistas las instancias presentadas en 

este Departamento, solicitando la% va  ̂
canjes anunciadas en «1 concurso de

traslado entre funcionarios del Esca
lafón técnico-administrativo, convoca
do por Orden/de 24 de marzo pasado,

Esta Subsecretaría, de conformidad ‘ 
con las normas contenidas en la ^Or
den ministerial de 8 de octubre de 1940, 
ha dispuesto resolver el mencionado 
Concurso en los términos siguientes:

Vacantes de Oficiales
Don Jerónimo Fernaud Martín, Ofi

cial de Administración de primera c ía -z 
se, de la 1 Sección Administrativa de 
Santa Cruz de Tenerife, a la Univer
sidad de La Laguna.

Doña Simona Mercedes Gil Alonso, 
Auxiliar de Administración de primera 
clase, de la Sección Administrativa de 
Prim era Enseñanza de León, a la Es
cuela Normal del Magisterio Primario 
de Avila.

Doña Inés González Tablada, Auxi
liar de Administración de primera cía. 
se, de la Universidad de Oviedo, a la 
Sección Administrativa de Primera en
señanza de la, misma capital.

Don Vicente Díaz Castro, Auxiliar 
de Administración de primera clase, 
de la Universidad de Murcia, a la Sec
ción Administrativa de Primera Ense-x 
fianza de Scgovia.

Doña Asunción Soria Pérez, Auxi
liar de Administración de primera cla
se. del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de -Figueras, al Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Verdá- 
guer», de Barcelona.

Vacantes de Auxiliares
Don Vidal Fernández Carroño, Au

xiliar de Administración de primera 
clase, de la Sección Administrativa de 
Prim era1 Enseñanza de Cáceres, al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Alfonso X el Sabio», *de Murcia.

Doña María Teresa'- Moneo Medra- 
no, Auxiliar de ^Administración de pri
mera clase, de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Vizcaya, a la 
Sección Administrativa d e  Primera 
Enseñanza de Valladolid. -

Doña María Angustias Martínez Ga
llardo, Auxiliar de primera clase, de 
la Sección Administrativa de, Prime
ra Enseñanza de Castellón, a ja Uni
versidad de Salamanca.

Doña Angela Bailly Baillierc y M-u- 
niesa, Auxiliar de Administración dex 
primera clase, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media, masculino, de 
Santiago de Compostela, a la Escuela 
de "Artes y Oficios de Ciudad Real.

Don Higinio Mayoral Barranco, Au
xiliar de Administración de primera 

^dase, de la Sección Administrativa do 
Primera Enseñanza de Murcia, a igual 
Centro devLa Coniña.

Don Hilario Esté vez Ranilla, Oficial 
de Administración de segunda clase, 
de la Sección Administrativa de Prí-
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mera Enseñanza, de Huesca, a igual 
Centro de Lérida..

Los Jefes de los Centros respectivos 
extenderán en los títulos administrati_ 
voá de los interesados' las oportunas 
diligenpiás de cese y posesión, sin 
cesidad de nueva Orden.

Lo digo a V. S, para-su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guarde a V. S.'muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este

Departamento.

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de Química Física (Sección Químicas) 

de las Facultades de Ciencias de Se
villa, Murcia y Valencia

Fijando fecha, local y hora de reunión 
del Tribunal que ha de juzgar estas 
oposiciones, asi como de la presen
tación de aspirantes a las mismas.

Habiéndose publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO la lista 

xde las oposiciones arriba mencionadas 
y cumplidos los plazos y trámites a 
que se / refieren los artículos 12 y 13 
del Reglamento de oposiciones a cáte
dras Universitarias vigentes, así como 
la forma de constitución del Tribunal, 
éste se reunirá en el Decanato de la 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad Central el día 23 del mes actual, 
a las cuatro y. media de la tarde, pa
ra dar cumplimiento a lo dispuesto 
eh el artículo 14 del mencionado Re
glamento.

Los señores» opositores se presenta
rán el día 26 del corriente, a las doce 
de la mañana, en el aula de Análisis 
Químico de la indicada Facultad, pon 
el fin de cumplimentar el párrafo se
gundo del artículo 13 del citado Re
glamento y darles a conoder el siste
ma acordado en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios.

A partir de ese día se contará el 
plazo de diez a que hace referencia 
el párrafo tercero del articulo 14 del 
señalado Reglamento.

Madrid, 7 de mayo de 1941.—El Pre
sidente, J. Casares Gil.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas
Autorizando a d o n  José Mendizábal 

Bengoa para un aprovechamiento de 
agua de los arroyos que se citan, en 
términos del Ayuntamiento de Ceá
nuri (Vizcaya), con destino a la pro
ducción de energía eléctrica p a ra  
usos industriales.
Visto el expediente instruido a ins

tancia de don José Mendizábal Ben
goa, solicitando ei aprovechamiento'de

125 litros de agua por segundo de los  
arroyos Aldabete-Iturbe, Laurtundu y j  
Arbingosubi, en términos del Ayunta-  
miento de Ceánuri (Vizcaya), con des- \   
tino á. la producción de energía e lé c- 
trica para usos industriales; 

Resultando que publicada la nota  
de petición que previene el artículo 10  
del Real Decreto de 7 de enero, nú-  
mero 33, de 1927, únicamente se ha-pre
sentado el proyecto del peticionario ; 

/Resultando que publicada nuevameh-  
te la petición,' a los efectos de la in-  
formación pública reglamentaria, no 
se presentaron reclamaciones; 

Resultando que .practicada la con-  
f rom tac ion d e 1 proyecto presentado,  
pudo comprobarse -que los datos en él  
consignados concuerdan sensiblemente  
coh el terreno, levantándose el acta  
oportuna, cuyo original obra en el ex- \

 pediente ; informando el Ingeniero en.  
 cargado favorablemente la concesión, |
 condicionándola, con lo que se muestra ;
 conforme la Jefatura de la División  
Hidráulica del Norte de España;

Resultando que las obras proyecta
das no afectan al Plan general de las  
del Estado, aprobado por Real Decreto  
de 25 de abril dé 1902;

Considerando que la petición se ha  
formulado reglamentariamente ; s 

Considerando que todos los infor- i 
mes spn favorables, que no existe in-  
conveniente desde el punto de vista  
legal que se opónga al otorgamiento  
de la concesión que se solicita y que  
se han cumplido todos los trámites re.  
glamentarios;  

* Considerando que por tratarse de un  
aprovechamiento cuya potencia es in-  
ferior a 5.000 HP. y superior a 50 HP. '

¡ corresponde resolver a la Dirección 
i General de Obras Hidráulicas,

Esta Dirección General ha resuelto  
autorizar a don José Mendizábal Ben.  
goa para aprovechar 125 litros de agua  
por segundo de los arroyos Aldabe-  
Iturri-, Laurtundu y* Arbingosubi, en  
términos del Ayuntamiento de Ceánu-,' 
ri (Vizcaya), con destino a la produq-  
ción de energía eléctrica para usos in_  
dustriales, b a j o  las condiciones s i -  
guientes: % i

1.a Las obras sé ejecqtarán con arre, j 
glo al proyecto que sirvió de base al • 
expediente, suscrito en Bilbao a 16 de : 
marzo de 1939. :

 2.a Las obras darán comienzo en el
 plazo de un mes, a contar de la fecha 
!de publicación de esta concesión en. el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ; 
deberán quedar terminadas en el de 
dos años, contados a partir de la mis
ma fecha.

3.n La inspección y vigilancia de las 
obras se ejercerá por la División Hi- 

, dráulica del Norte de España, a la 
que deberá dar cuenta el concesionario 

1 del comienzo de Tas mismas.

A su terminación, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a ' su re
conocimiento, levantándose acta, en la 
que sq haga constar el cumplimiento 
de las condiciones de la concesión, 
consignándose en ella los nombres de 
lps productores españoles que hayan 
suministrado* los materiales y maqui- . 
naria empleados, no pudiemdo comen
zar la explotación del aprovechamiento 
en tanto dicha acta no sea aprobada 
por la Superioridad.

4.a El concesionario no podrá dis
traer las agrias en todo su recprrictb 
para ningún otro servicio del que se 
le concede, ni alterar su composición 
y puréza, reservándose la Administra
ción el derecho de obligar en cualquier 
momento al concesionario a la insta- - 
lación de un módulo que limite el cau- 
dal derivado al concedido. 

 5.a Se otorga esta concesión por el 
 plazo de setenta y cinco años, conta- 
 dos a partir de la fecha én que se 
: autorice la explotación parcial o to
tal del aprovechamiento. Pasado este
plazo, podrá prorrogarse, la concesión 

 por el período de veinte años, median-
 te el pago del canon o arriendo anual 

i  eiY la forma y cuantía que se fijase al 
 expirar el plazo de la concesión. Casio 
i contrario, revertirán gratuitamente al
Estado, y libres de cargas, todos ios

 elementos que integran el aprovecha- 
 miento, desde las obras de toma hasta 

i  el desagüe eñ el cauce público, com- 
 prendiendo la maquinaria productora 
Ide la energía y las obras, terrenos y 
 edificaciones destinados al mismo apro- 
. vechamiento.
 6.a Queda sujeta -esta autorización 
'a  las disposiciones vigentes del Fuero
: del Trabajo y demás de carácter so
cial, con obligación de cumplir al efec- 

 to lo preceptuado en el artículo 10 de 
 la Ley de 24 de noviembre de 1939 
 sobre ordenación y defensa de la in- 
 dustria nacional.
 7.a La Administración se reserva el
! derecho de tomar de la concesión los 
 volúmenes que sean necesarios para
 la conservación de Tas carreteras, en 
•la forma que estime más conveniente, 
pero sin x perjudicar las obras de la 

 concesión ni la explotación del apro-
 vechamienlo.
 8.a Se otorga esta concesión, salvo
el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero'y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis

tentes y sin responsabilidad para la 
Administración por la 'falta o dismi
nución del caudal concedidoT 

9.a El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto una vez aprobada por la Supe- 

j  rioridad el acta de reconocimiento fi- 
UiaL de las obras.
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10. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras 
En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridac 
competente.
\ 11. Queda sujeta esta concesión a' 
pago del canon que el día de mañans 
pudiera establecerse por la División Hi
dráulica del Norte de España con mo. 
tivo de Jas obras de regularización de 
la corriente del río, realizadas por el 
Estado.

12. Caducará esta concesión por in. 
cumplimiento, por parte del concesío 
parió, de cualquiera de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones v i g e n t e s ,  declarándo. 
se aquélla según los trámites señalar 
dos ,en la Ley y Reglamento de Obra¿ 
Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio lás preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre,, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1941.—El Di

rector general, p. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Di
visión Hidráulica del Norte de Es
paña.

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Anunciando la subasta de las obras 
de «Pavimentación de la carretera 
central del servicio de los muelles 
6 y 7 (transversal)», en el Puerto de 
Málaga. 
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de 1 de mayo de 1941, esta Dire<ición 
General ha señalado el día 11 del pró
ximo mes de junio, a las once horas, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Pavimentación 
de la carretera central de servicio de 
los muelles 6 y 7 (Transversal)» en el 
Puerto de Málaga, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a doscientas cua
renta y cinco mil ochocientas diez pe
setas coh cuarenta y ocho céntimos 
(245.810,43). ‘

La licitación se celebrará en los tér- ■ 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, Real Or
den de 30 de octubre de 1907, Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.° de julio de 
1911 y demás disposictoes vigentes, en 
Madrid, ante la Direáión General de

Puertos y Señales. Marítimas del Mi
nisterio de Obras Públicas, bailándose 
de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciqnes y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en la Junta de Obras del 
Puerto de Málaga. ^

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas en las hoTas áá- 
biles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 3 
de junio de 1941 y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Málaga en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano .y se extenderán en papel sella
do de sexta clase (4,50), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en puya 
portada se consignará que la licitación 
corresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a Ja. 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifica
tivo de haber constituido del modo 
que * previene la referidq Instrucción, 
la garantía, que se requiere para to
mar parte en la licitación, por un im
porte de cuatro mil novecientas diez 
y seis pesetas con veinte céntimos 
(4.916,20), cantidad que ha de consig
narse en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública al tipo que les está 
asignado por las vigentes disposicio
nes, acompañando al resguardo, en el 
último caso, la póliza de adquisición 
de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.° Cédula personal del licitador. !
2.° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Com
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilida
des que determina el R. D. de 24 de 
diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia le&al e ins
cripción en el Registro; Mercantil,, su 
capacidad para celebrar' contrato y los ¡ 
que autoricen ál firmante de la propo
sición para actuar en nombre de aqué- ¡ 
lia, debiendo estar legitimadas las fir- j  
mas de las certificaciones correápon- i 
dientes. ¡ !

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Espa
ña en la Nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa Nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero o 
subsidio de vejez, accidentes del 

trabajo, seguro obligatorio y contribución 
j industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re. 
! quieran en el Pliego de condiciones 
1 particulares y económicas como 'nece- 
| sarios para tomar parte en la licita
ción de esta contrata.
. En el caso de que resultasen dos o 

más proposiciones iguales se verificará 
en el acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince mi
nutos entre los licitadores de aquellas 
'proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, la adju
dicación se decidirá por medio de 

j  sorteo. '
| Madrid, 1.° de mayo de 1941.—El Di- 
| rector general, J. ¡Delgado.

I Modelo de proposición

D...., vecino de..., provincia de..., se. 
gún cédula personal núm...., clase..., 
tarifa..., con residencia en.... provincia’ 

i de. . calle de..., núm. ..., enterado del 
«anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día ... 
de-... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
«Pavimentación de la carretera cen
trâ  de servicio de los muelles 6 y 7 
(Transversal» en..., provincia de Ma
laga, se'compromete a tomar a su car* 
go la ejecución de las mismas, coh 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de ... ( *

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado. Se advierte ade
más que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramen
te la cantidad en pesetas y céntimos, 
(escrita en letras, por la >que se com
promete el proponente a la ejecución 
de. las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a aue las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los, obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente).
857.


